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MARCO LEGAL 

 

o Constitución Española. 

o Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 04/05/2006). 

o Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género (BOE del 29). 

o Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, 

(BOPA del 13/08/2001)  por  la  que  se  aprueban  las  instrucciones  que  

regulan  la organización y el funcionamiento de las Escuelas de Educación 

Infantil y de los Colegios de Educación  Primaria  del Principado de Asturias, 

modificada por Resolución de 5 de agosto de 2004, de la Consejería de 

Educación y Cultura (BOPA 17/08/2004) y por la Resolución de 17 de mayo de 

2019, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueban las 

instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de las Escuelas de 

Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria del Principado de 

Asturias (BOPA 27/05/2019) 

o Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 

Hombres.  

o Decreto 76/2007, de 20 de junio, por el que se regula la participación de la 

comunidad educativa y los órganos de gobierno de los centros docentes 

públicos que imparten enseñanzas de carácter no universitario en el Principado 

de Asturias. (BOPA 16/07/2007) 

o Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y 

deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no 

universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias. 

(BOPA nº 246 22/10/2007) 

o Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los 

requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo 

ciclo de la educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria. 

(BOE nº 62 de 12/03/2010) 

o Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la Igualdad de 

mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de género. 

o Ley del Principado de Asturias 3/2013, de 28 de junio, de medidas de autoridad 

del profesorado. 



C.P. SABUGO 
C/ González Abarca 5,  33401 (Avilés) 
Tfno: 985 521062 Fax: 985525144 

sabugo@educastur.org 

 - 6 - 

o Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Primaria. (BOE nº 52 de 01/03/2014) 

o Resolución de 12 de mayo de 2014. Por la que se autoriza a formar parte del 

estado de ingresos de los centros educativos los procedentes de las 

actividades complementarias fuera del centro y extraescolares. 

o Decreto 82/2014 de 28 de agosto por el que se regula la ordenación y 

establece el currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias. 

(BOPA nº 202 de 30/08/2014). 

o Decreto 147/2014, de 23 de diciembre, por el que se regula la orientación 

educativa y profesional del Principado de Asturias. (BOPA n 299, de 

29/12/2014) 

o Resolución de 3 de febrero de 2015 de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deporte, por la que se regula la evaluación del aprendizaje del alumnado de 

Educación Primaria. Modificada por la Resolución de 29 de abril de 2016. 

(BOPA nº 33 de 10/02/2015) 

o ORDEN ECD65/2015, de 21 de enero por la que se describen las relaciones 

entres las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 

educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato.  

o Informe de 18 de mayo de 2018 sobre utilización por parte del profesorado y 

alumnado de apps que almacenan datos en la nube.  

o Instrucciones de 16 de marzo de 2018 sobre protocolo de actuación ante 

posibles situaciones de acoso escolar. 

o Circular de julio de 2018 para alumnado de incorporación tardía al Sistema 

Educativo Español. 

o Decreto 7/2019, de 6 de febrero, de primera modificación del Decreto 

249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes 

del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no 

universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias.(BOPA 

11-02-2019) 

o RECTIFICACIÓN de errores del Decreto 7/2019, de 6 de febrero, de primera 

modificación del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan 

los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros 

docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de 

Asturias. (BOPA 46 de 07-03-2019) 

o CIRCULAR del Consejero de Educación y Cultura sobre las instrucciones que 

regulan la aplicación del protocolo de actuación ante situaciones de posible 
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acoso escolar en los centros docentes no universitarios del Principado de 

Asturias. 

o Circulares de inicio de curso. 

1. INTRODUCCIÓN 

 

 La mejora de la convivencia en el ámbito escolar debe ser una tarea en la que 

estén implicados todos los sectores de la comunidad educativa y constituir un eje 

importante sobre el que dar respuesta a la complejidad que supone el trabajo docente 

con alumnado que aún no ha adquirido hábitos de convivencia y de respeto mutuo 

suficientes. 

 

 Es urgente, por tanto, corregir aquellas situaciones que no contribuyen a crear 

un clima  adecuado  en  las  aulas  y  que,  a  menudo,  se  trasladan  al  centro  

dañando  las relaciones interpersonales. 

 

 Un centro educativo es algo más que la suma de unas aulas en las que se 

establece una dinámica y un funcionamiento especial, puesto que el centro debe tener 

una identidad propia.  En él se dan unas características  concretas,  tiempos  y 

espacios,  que hacen imprescindible concertar unos principios básicos que acepten y 

afecten a todos los miembros del mismo. A este “marco general” se le llamará “Plan de 

Convivencia”. 

 

 Es a su vez una buena oportunidad para que la comunidad educativa participe 

y profundice en los aspectos relacionados con la convivencia en el centro, se plantee 

la situación actual y las actuaciones de prevención necesarias para que el clima en el 

centro sea el más adecuado para llevar a cabo la función educativa que tiene 

asignada. 

 

 Este Plan deberá servir, además, para revisar la convivencia en el centro y la 

respuesta de éste a los constantes cambios sociales, económicos o   tecnológicos que 

le afectan indirectamente y que dificultan la consecución de los valores que desde el 

mismo se pretenden inculcar así como responder a la exigencia administrativa de 

elaborar una normativa de convivencia prevista en la legislación. 

 

 En  su  elaboración  se  han  tenido  presentes  las  siguientes  

intencionalidades: 
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o Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en 

relación con la cultura de la paz, la prevención de la violencia y la mejora de la 

convivencia entre el alumnado del centro. 

o Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa de la importancia de una 

adecuada convivencia así como de los procedimientos para mejorarla. 

o Fomentar los valores, las actitudes y las prácticas que permitan  mejorar el 

grado de  aceptación  y  cumplimiento  de  las  normas  y  avanzar  en  el  

respeto  a  la diversidad cultural y en el fomento de la igualdad entre hombres y 

mujeres. 

o Facilitar   la   prevención,   detección,   tratamiento,   seguimiento   y   

resolución constructiva  de  los  conflictos  que  pudieran  plantearse  así  como  

cualquier manifestación de violencia, especialmente de la violencia de género, 

y de las actitudes y comportamientos xenófobos o racistas. 

o Ofrecer  la  mediación  como  alternativa  para  la  resolución  pacífica  de  los 

conflictos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU ENTORNO 

 

2.1. EL CENTRO 

 

 El Colegio Público Sabugo es un centro de 

Educación Infantil y Primaria. 

 

 Comparte zona educativa con el colegio 

concertado “Sto Tomás y está adscrito al IES 

Menéndez Pidal. 

 

Está situado en la confluencia de las calles 

González Abarca y José Manuel Pedregal y 

pertenece al barrio de Sabugo. El colegio es 

centenario (cumplió 100 años en el curso 2018/19)  

 

Rodeado de ejes comerciales, tenemos  

muy cerca zonas verdes (Parque de las  Meanas),  

y el  centro de salud  “Sabugo“. 
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La mayoría de nuestro alumnado reside en las proximidades del Centro, no 

siendo necesario el servicio de transporte. 

 

Relativamente próximo al Centro  (ya que el casco histórico urbano es 

pequeño) contamos con servicios tales como una Estación de Ferrocarril y Autobuses, 

Ayuntamiento, Biblioteca Municipal, Casa de Cultura y un teatro, el  Palacio Valdés. 

 

NUESTRO EDIFICIO 

 

 Se trata de un edificio antiguo con dos plantas. 

 Su carencia y dificultad más importante a la hora de programar actividades  y 

de impartir las clases es la falta de espacio físico y también se hace 

necesario modernizar y reemplazar parte del mobiliario, así como eliminar 

barreras, revisar y reparar algunas instalaciones y huecos del edificio.  

 Disponemos de: 

o 1 despacho para todo  el Equipo Directivo (Planta Baja). 

o Sala de profesorado (Planta Baja) 

o Biblioteca ( con PDI) (Primer piso ) 

o Aula  de NNTT (aula modelo), ( Primer piso) 

o Servicios WC  (Planta baja) para las niñas de Educación Primaria y  el 

alumnado de Educación Infantil y baño de niños. 

o 3  aulas  para Educación Infantil (todas con PDI)  

o 6 aulas para Primaria (con PDI ) 

o 1 Patio exterior (de unos 2000 metros cuadrados de superficie) Parte 

del mismo se  ha cubierto  y habilitado  para utilizarse como  gimnasio. 

También hace las funciones de sala de usos múltiples  para los 

festivales y actividades del Centro en las que participan las familias. 

 No disponemos de aulas para  impartir las especialidades y las alternativas. Se 

utilizan  otras dependencias del Centro tales como el  aula de NNTT y 

Biblioteca. 

 Para los apoyos de PT y AL están  acondicionados dos huecos para trabajar 

con el alumnado de atención a la diversidad (En el tránsito a un aula de 

primaria  en el caso de PT y en el tránsito al aula de NNTT en el caso de AL). 

Además contamos con un tercer espacio muy reducido compartido con la 

Orientadora del centro. 

 

ORGANIZACIÓN 
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El horario del Centro, para el  alumnado, se desarrolla en jornada continua entre 

las 9 y las 14 horas, repartiéndose en tres sesiones de una hora, con un recreo de 30 

minutos para Educación Infantil y Primaria y dos sesiones de 45 minutos. El 

profesorado completa el horario con cinco horas de obligada permanencia en el Centro 

dedicada a: coordinación de equipos de nivel, participación en órganos colegiados, 

relación con las familias, formación en centro, y tareas de organización de tutoría. 

 

2.2. EL ALUMNADO Y LAS FAMILIAS 

 

Con respecto a las familias del alumnado podemos reseñar los siguientes datos: 

 La edad media de los padres y madres es de 35-45 años. 

 El nivel de estudios de los mismos varía desde los estudios 

primarios a carreras superiores. 

 Es frecuente que ambos cónyuges trabajen fuera del hogar y sean 

los abuelos/as el punto de contacto con el Centro. 

 Las familias tienen un buen concepto del colegio (siendo valorado 

positivamente en el entorno). 

 

La mayoría procede del entorno del Centro. Un 20% del alumnado es 

inmigrante. Desde el Centro se trata de subsanar, en la medida de lo posible, sus 

dificultades lingüísticas, culturales y sociales. 

 

La mayoría del alumnado alcanza los lo objetivos curriculares con unos buenos 

resultados académicos  

 

Entorno de población urbano: nuestro alumnado pertenece a un área de 

población bastante cercana (casi todos pertenecen al barrio de Sabugo), y se   

relacionan habitualmente entre sí y con otros compañeros u otros niños/as fuera del 

entorno escolar. Los lugares de juego y entretenimiento, cercanos al colegio, son 

comunes a la mayoría de ellos, favoreciendo  la convivencia.   

   

 Reducido número de minorías étnicas (etnia gitana). Al centro asisten  

algunos alumnos/as de minorías étnicas (etnia gitana), que viven cerca del colegio. Se 

han ido incorporando al centro en Educ. Infantil y, aunque con algunos problemas por 

falta de asistencia o por el bajo rendimiento escolar, se han adaptado con bastante 
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normalidad al funcionamiento y a las normas de disciplina del centro y no son motivo 

de problemas de convivencia, sobre todo si se incorporan en los cursos iniciales. 

 

Alumnado inmigrante. Número pequeño de alumnado procedente de otros países 

(China, Rumania, Marruecos, Rep. Dominicana, Colombia, Venezuela, que va en 

aumento. A veces han tardado en  integrarse y, en ciertas ocasiones han sido 

“receptores de ciertas agresiones verbales”.  No obstante, no plantean en general 

problemas de convivencia, aunque sí académicos. 

  

2.3. LA AMPA 

 

Actualmente existe un AMPA que colabora con el centro en todo aquello que 

puede y se le demanda. La Asociación de madres y padres del alumnado colabora y 

participa con ilusión con el Centro en la preparación de muchas de las celebraciones. 

Tiene iniciativas para actividades y es un “pilar importante" en el día a día del Centro. 

 

2.4. PERSONAL DOCENTE 

  

 El Claustro ha sido estable durante un largo tiempo, pero actualmente está en 

proceso de cambio. La plantilla del centro es la siguiente: 

ETAPA GRUPOS 

EDUCACION INFANTIL 3 

EDUCACION PRIMARIA 6 

 

Plantilla del Centro 

Función Especialidad Plazas Ámbito de Itinerancia 

0000850 
PROFESORES DE RELIGION - 

ENSEÑANZA PRIMARIA 
1 

33001046 - C.P. "VIRGEN DE 

LAS MAREAS" 

33020132 - C.P. "SABUGO" 

0597031 EDUCACIÓN INFANTIL 4  

0597032 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2  

0597034 EDUCACIÓN FÍSICA 1  

0597035 MÚSICA 1  

0597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2  
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0597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1  

0597038 EDUCACIÓN PRIMARIA 5  

0597999 LENGUA ASTURIANA Y LITERATURA 1  

 

El Equipo de Orientación al que pertenecemos es el EOE de Avilés, y contamos con: 

o la Orientadora en nuestro centro dos días a la semana y un día 

mensual. 

o La PTSC acude al centro dos días mensuales. 

 

2.5. PERSONAL NO DOCENTE 

 

El centro cuenta con: 

o Una Auxiliar Educadora a tiempo completo en el centro. 

o Una fisioterapeuta que acude dos sesiones a la semana en horario de 

Educación Física. 

o Dos conserjes (uno de mañana en horario lectivo y otro de tarde para las 

actividades extraescolares) que dependen del Ayuntamiento.  

o Dos personas encargadas de las tareas de limpieza del Centro  que 

dependen de una empresa contratada por el  Ayuntamiento. 

 

 

3. DIAGNOSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA DEL CENTRO 

 

El clima de convivencia en el centro en general es bueno y satisfactorio. Sin 

embargo, aparecen de vez en cuando, y con determinado alumnado, ciertos conflictos 

esporádicos, resueltos fundamentalmente con el diálogo o alguna medida disciplinaria 

de carácter menor (amonestación oral, contacto con la familia,…). 

 

Los tipos de conflictos más frecuentes que se producen en el centro suelen 

ser: 

o Distracción y falta de atención. 

o Disrupción en el aula: hablar a destiempo, levantarse sin permiso, hablar con 

los compañeros/as,… 

o Olvido del material para el desarrollo de las clases. 

o Olvido de la tarea a realizar en casa. 

o Falta de respeto entre compañeros/as, sobre todo a la hora del recreo, salidas 
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y entradas. 

o Agresiones verbales/físicas hacia compañeros/as. 

o Falta de puntualidad en algunos casos. 

o Coger y/o utilizar material de compañeros/as sin permiso. 

 

Como causas más probables que ocasionan estas conductas, se pueden 

señalar las siguientes: 

o Falta de atención. 

o Dificultades de aprendizaje. 

o Despreocupación, falta de colaboración y/o implicación por parte de 

algunas familias: no revisar si traen material, no revisar la agenda, si éste es 

el adecuado, puntualidad,… 

o Ser impulsivo/a, poco reflexivo/a. 

o Falta de un referente de autoridad. 

 

 Se ha realizado una encuesta online sobre la convivencia en el centro a la 

Comunidad Educativa (docentes, familias, personal no docente). La información que 

se extrae es la siguiente:  

 

 Tras la observación de las valoraciones de las familias  sobre la convivencia, se 

concluye que es importante y necesario para el buen funcionamiento del centro y  una 

mejor relación entre todos los miembros de la comunidad educativa como prioritario: 

- Trabajar desde el diálogo y el respeto 

- Consensuar unas normas claras y no rígidas  

- Respetar y aceptar las diferencias de  cada uno 

- Potenciar una relación fluida entre toda la comunidad educativa, respetando las  

normas de convivencia establecidas. 

- Establecer unas pautas que ayuden a prevenir los conflictos y orienten a una 

resolución de los mismos buscando un acercamiento de posturas. 

- Respetar y escuchar  las opiniones. 

- Aprender de los errores y colaborar en las soluciones  

 

 Con respecto al personal docente y no docente del centro, se observa como 

prioritario: 

 Aprender a gestionar las discrepancias, mejorando las estrategias y enseñar al 

alumnado a relacionarse desde el respeto, igualdad y la justicia. 



C.P. SABUGO 
C/ González Abarca 5,  33401 (Avilés) 
Tfno: 985 521062 Fax: 985525144 

sabugo@educastur.org 

 - 14 - 

 Ser capaz de gestionar nuestras emociones, aceptando a cada uno como  

somos y respetando las diferencias  de cada uno. 

 Conseguir un trato inclusivo para toda la comunidad educativa. 

 Tener un buen trato con familias, personal docente y no docente 

 Tener una buena relación del personal no docente con alumnado y familias. 

 Conseguir una mayor implicación de familias en las actividades del centro. 

 

ACTUACIONES LLEVADAS A CABO PARA PREVENIR LA CONVIVENCIA EN EL 

CENTRO 

 

Durante el curso, el centro realiza una serie de actividades con la finalidad de 

prevenir la violencia y desarrollar en el alumnado actitudes de tolerancia, respeto, 

resolución pacífica de conflictos,…   Entre otras, se pueden citar: 

o La convivencia desde el ámbito de la acción tutorial. El profesorado actúa 

constantemente  con  diversidad  de  estrategias  para  prevenir  problemas  de 

convivencia o buscar las soluciones más adecuadas en caso de que éstos 

surjan. Entre ellas se pueden destacar: Información, al inicio de cada curso, al 

alumnado de las principales normas a seguir contempladas tanto en el RRI 

como en el Plan de Convivencia. 

o Utilización  de  la  asamblea  o  reunión  periódica  del  grupo  con  la finalidad  

de  debatir  sobre  el  cumplimiento  de  la  normativa  o cualquier otro aspecto 

relacionado con la convivencia en el ámbito escolar. 

o Entrenamiento del alumnado en técnicas de resolución de conflictos. 

o Realización de actividades de habilidades sociales y de autoestima. 

o El aprendizaje cooperativo como recurso metodológico para fomentar las 

relaciones y el trabajo en grupo. Colaboración en una tarea común para 

alcanzar unos objetivos también comunes. 

o Fomento de la mediación y ayuda entre iguales. 

o La distribución del profesorado en turnos para  la vigilancia por  zonas durante  

el  recreo.     

o Día  de  la  Paz.  Celebración,  cada  30  de  enero,  del  Día  Mundial  de  la  

No Violencia y la Paz con la realización de diversas actividades referidas al 

mismo. 

o Reunión con familias. En la primera reunión general de cada curso o nivel con 

las familias se informa de las principales normas a seguir  por  el  alumnado,  

los  derechos  y  deberes  del  mismo,  los  aspectos disciplinarios contenidos 
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en el RRI o en el Plan de Convivencia, modo de reclamación de las notas… 

reunidas estas normas en la agenda escolar. 

o Acogida. Reunión de acogida al profesorado nuevo realizado al principio de 

curso para exponer las normas y los programas en que participa el centro. 

o Participación en el programa de Salud, donde se realizan multitud de 

actividades para prevenir la violencia entre las personas, realizando actividades 

de coeducación del Programa “Yo cuento, tú pintas, ella suma”,… 

 

4. OBJETIVOS Y FINALIDADES DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

 

4.1. FINALIDADES EDUCATIVAS 

 

Nuestras finalidades para conseguir la mejora de las relaciones personales 

entre todos los miembros de la Comunidad Educativa y el desarrollo de la escuela 

como un entorno de paz se concentran en: 

o Mejora de la convivencia a partir de un programa de intervención  en la escuela 

para la resolución de los conflictos. 

o Promover la convivencia como acción individual y cooperativa de todos los 

miembros de la Comunidad Educativa. 

o Prevenir y sancionar la aparición de manifestaciones violentas que puedan 

generarse en el Centro. 

 

La escuela, en el marco de la Ley Orgánica de Educación, como institución 

más representativa de sistema educativo, es, subsidiariamente a la familia, el marco 

adecuado para que los niños y niñas aprendan a expresar adecuadamente sus 

emociones, a controlar sus impulsos y, en suma, a convivir de una manera 

constructiva y para ello en nuestro Colegio trabajamos los siguientes valores: 

o Respeto a las personas: maestras y maestros, compañeros y compañeras, la 

comunidad educativa en general. El respeto también se entenderá hacia las 

propiedades ajenas y hacia las instalaciones y material del colegio. 

o Tolerancia. Es necesario que el alumnado desarrolle un nivel adecuado de 

tolerancia hacia la diversidad que representan las demás personas, tanto en lo 

relativo al carácter, como al aspecto físico, al origen social, demográfico, 

religioso  y étnico. Para lograr este nivel de tolerancia es necesario que todos 

respeten un marco común de comportamientos de manera que el respeto a la 

diversidad no justifique, paradójicamente, otro tipo de abusos. 
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o Justicia: Es el valor más importante de cara a la formación ética y la 

convivencia. Se trata de que el alumnado aprenda que un orden justo implica la 

no agresión verbal ni física y el respeto a las propiedades de cada uno así 

como al fruto de su esfuerzo. Igualmente la justicia se entiende como 

proporcionalidad en las sanciones por las responsabilidades en la alteración de 

la convivencia.  

o Diálogo: Se trata de un medio, además de un valor, para alcanzar los demás 

valores. Los conflictos entre compañeros/as y amigos/as se comprenden mejor 

si existe un diálogo por el que se acepten los valores que facilitan la 

convivencia (respeto, tolerancia, justicia,..).  

o Capacidad de integración social. Se basa en la comprensión del otro ante las 

situaciones diversas que pueda experimentar y en la ayuda para que la 

adaptación no sea traumática. Cada uno y cada una somos distintos y la 

educación en la diferencia nos enriquece. 

o Responsabilidad. Tenemos obligaciones: en la familia, en el colegio, en la 

sociedad. Los actos traen consecuencias y debemos aprender a valorarlas. En 

el colegio, dentro y fuera del aula, estamos rodeados de potenciales peligros; 

hay que reflexionar, con ejemplos prácticos. Se trata de establecer prioridades. 

o Esfuerzo y afán de superación. Debemos enseñar a los alumnos y alumnas a 

sentirse orgullosos por los logros conseguidos con el esfuerzo y la 

perseverancia. Valoraremos positivamente el interés, la dedicación, la 

superación personal, que deben convertirse en patrones de conducta positivos. 

 

4.2. OBJETIVOS GENERALES 

 

1. Promover la aceptación social y personal de todo el alumnado, especialmente 

de aquellos/as con un nivel bajo de autoestima. 

2. Tomar en consideración las emociones y sentimientos de las personas a través 

del respeto, la tolerancia, sentido de la justicia y el diálogo para la mejora de 

las relaciones personales. 

3. Adquirir nuevas formas de relacionarse (conducta asertiva y cooperativa) frente 

a la de agresor-víctima 

4. Impulsar la puesta en práctica y seguimiento del Plan de Acción Tutorial. 

5. Aprovechar las diversas situaciones que se producen en el curso escolar para 

que el Centro se convierta en un espacio de paz, abierto al entorno. 

 

4.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
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4.3.1. Para los docentes 

o Implicar a los docentes en los procesos de reflexión y acción que ayuden a 

prevenir conflictos de convivencia en los centros. 

o Dotar a los docentes de herramientas prácticas para la detección, el abordaje y 

la resolución de conflictos de convivencia en los centros. 

o Clarificar las vías de actuación que permitan a los docentes resolver, derivar o 

notificar posibles situaciones de desprotección o de riesgo que se detecten a 

raíz de conflictos que se den en el aula. 

o Promover la implicación de los docentes en la puesta en marcha del presente 

plan a través de la acción tutorial y los compromisos de Convivencia. 

 

4.3.2. Para el alumnado 

 

o Sensibilizar al alumnado sobre su papel activo e implicación en el 

reconocimiento,  prevención y control de los conflictos de convivencia en los 

centros. 

o Conocer las normas que rigen la convivencia escolar. 

o Establecer un ambiente de confianza que permita que reprueben ellos mismos 

y reprochen los hechos contra la convivencia escolar que hayan observado. 

o Desarrollar habilidades interpersonales de relación, respeto y convivencia. 

o Favorecer la comunicación y la toma de decisiones por consenso. 

o Difundir los dispositivos de ayuda existentes en el entorno. 

o Promover la implicación del alumnado en el plan y en los compromisos de  

Convivencia en su propio centro, partiendo de un modelo global elaborado. 

 

4.3.3. Para las familias 

 

o Sensibilizar a las madres, padres y tutores/as sobre la importancia de prevenir 

y colaborar en la prevención de conductas violentas en sus hijos e hijas. 

o Difundir las normas de convivencia y las acciones promotoras desde la 

Comisión y otros agentes. 

o Dotar a las familias de herramientas para detectar la implicación de sus hijos e 

hijas en conflictos en el centro escolar y dar pautas de actuación. 

o Facilitar a las madres, padres y tutores/as información acerca de las 

implicaciones psicosociales de la etapa escolar. 
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o Favorecer la reflexión de las familias sobre la importancia del estilo de 

interacción familiar. 

o Difundir los recursos existentes en el entorno. 

o Promover la implicación de las familias en el presente plan y en los 

compromisos de Convivencia en el centro de sus hijos e hijas, partiendo de un 

modelo global elaborado. 

 

4.3.4. Para el Centro 

 

o Establecer cauces y procedimientos que faciliten la comprensión de los valores 

básicos y del diálogo como medio para aplicarlos. 

o Mejorar el clima de convivencia en los centros en beneficio de una educación 

de calidad. 

o Potenciar la formación de todos los miembros de la comunidad educativa para 

que puedan resolver los conflictos de forma tolerante y no violenta. 

o Fomentar continuamente la cohesión del Equipo Docente, posibilitando 

además las tareas de formación permanente de sus componentes. 

o Posibilitar la coordinación y colaboración entre el centro y las distintas 

personas, sectores e instituciones de la comunidad educativa.  

o Ofrecer al alumnado situaciones ricas en relaciones personales diferentes a las 

habituales, sirviendo como elemento compensador para la escuela, donde es 

necesario poner en marcha nuevas habilidades sociales. 

o Aceptar las diferencias individuales del alumnado, permitiendo la libre 

expresión de ideas y sentimientos. 

o Utilizar el entorno natural, social y cultural como elemento motivador de la 

actividad educativa y como fuente de recursos didácticos, sacando la escuela 

de las aulas. 

 

5.  ACTUACIONES PREVISTAS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS 

 

o Información, al principio de curso, en la primera reunión general de tutoría con 

las familias, a los maestros/as, familias y alumnos/as sobre las Normas de 

Convivencia y el Plan Integral de Convivencia. 

 Responsable: Equipo directivo y tutores/as. 

 Metodología: Claustro para los maestros/as. Reunión general de 

familias y tutorías. 
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 Recursos: Material impreso concretando lo más esencial de las 

Normas y el Plan de Convivencia. En las aulas de Primaria se 

debatirán y se concretarán algunas propias. 

 Temporalización: Durante el primer trimestre. 

 

o Establecimiento de un clima de clase adecuado desde las primeras semanas 

de clase. 

 Responsable: Tutores/as y resto de los maestros/as 

especialistas. 

 Metodología: En el primer claustro se recordará la necesidad de 

trabajar las Normas de Convivencia en clase y de corregir las 

conductas que afecten al normal desarrollo de las clases. 

 Recursos: Normas de Convivencia del RRI. 

 Temporalización: Primer mes. 

 

o Actuación coherente de todos los maestros/as en materia de convivencia para 

evitar contradicciones en la aplicación de las normas. 

 Responsable: Todo el personal docente. 

 Metodología: En las primeras reuniones de ciclo o niveles se 

debatirá sobre la unificación de criterios de actuación, 

ajustándolos a las medidas contempladas en el RRI. 

 Recursos: Normas de Convivencia del RRI. 

 Temporalización: Primera evaluación. 

 

o Se abordará, a lo largo del curso, cualquier incidencia que altere la convivencia 

del centro con el alumnado implicado y su familia, si procede. 

 Responsable: Equipo Directivo, tutores/as, Comisión de 

Convivencia y colaboración del equipo de Orientación. 

 Metodología: Resolución del conflicto de forma dialogada y, en 

su caso, aplicación del RRI. 

 Recursos: Reglamento Régimen Interno y Normas  y Medidas de 

Convivencia contenidas en el Plan Integral de Convivencia 

 Temporalización: Durante todo el curso. 

 

o Actividades de habilidades sociales, hábitos y técnicas de estudio dentro de la 

CCP y propuestas de actividades para los distintos niveles o ciclo. 

 Responsable: Miembros de la CCP. 
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 Metodología: Al inicio de curso se elabora un plan de trabajo 

para el ciclo o niveles, con las actividades propuestas. 

 Recursos: Material recopilado o aportado por el referente del 

EOE. 

 Temporalización: Todo el curso. 

 

o Fomentar los valores democráticos, la tolerancia, la igualdad, la justicia, la 

amistad, la aceptación de la diversidad, la resolución de conflictos de forman 

pacífica. 

 Responsable: Comisión de convivencia y tutores/as. 

 Metodología: La comisión de convivencia propondrá actividades 

para tratar estos temas a lo largo del curso. 

 Recursos: Material recopilado o aportado por el referente del 

EOE del centro.  

 Temporalización: Todo el curso. 

 

o Tratar, cuando el/la tutor/a lo considere oportuno o la situación lo requiera, 

cualquier aspecto que afecte a las buenas relaciones y a la convivencia del 

grupo o parte de él. 

 Responsable: Tutores/as y colaboración del referente del EOE 

en el centro. 

 Metodología: El/la tutor/a abordará la situación comentando el 

suceso y buscando una solución dialogada y razonada. En caso 

de no poder solucionarlo de esta manera, se aplicará el RRI. 

 Recursos: Resolución del conflicto de forma dialogada y, en su 

caso, aplicación del RRI. 

 Temporalización: Todo el curso.  

 

o Debate y revisión del Plan Integral de Convivencia. 

 Responsable: Consejo Escolar, Claustro, Comisión de 

Convivencia, Equipo Directivo.  

 Metodología: La Comisión de Convivencia revisará el Plan 

Integral de Convivencia  y presentará, si procede, una propuesta 

de modificación para informar al Claustro y al  Consejo Escolar. 

Estos órganos colegiados la analizarán, aportarán propuestas 

que la Comisión de Convivencia  recibirá y elaborará una 
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segunda propuesta intentando integrar todas las sensibilidades y 

presentará para su aprobación por el Consejo Escolar. 

 Recursos: El Plan Integral de Convivencia del centro. 

 Temporalización: Todo el curso escolar. 

 

o Celebración del Amagüestu. 

 Responsable: Todo el claustro, el/la maestro/a de Llingua 

Asturiana. 

 Metodología: Actividades que den a conocer Asturias, su cultura. 

Todos los cursos versará sobre una temática en concreto. 

 Recursos: Los necesarios dependiendo de las actividades 

programadas. 

 Temporalización: Una jornada o semana durante el mes de 

octubre o noviembre. 

 

o Festival de las vacaciones de invierno.  

 Responsable: Todo el claustro. 

 Metodología: Actividades que destaquen la importancia de 

interactuar con los demás en un ambiente festivo. 

 Recursos: El gimnasio del colegio. 

 Temporalización: Media jornada en la primera evaluación. 

 

o Celebración el día 30 de enero del “Día escolar de la no violencia y la paz”. 

 Responsable: Todo el claustro. 

 Metodología: Actividades que destaquen la importancia de las 

normas de convivencia y el respeto a las mismas, la tolerancia, 

la paz, la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, etc. 

 Recursos: Los necesarios dependiendo de las actividades 

programadas. 

 Temporalización: Una jornada en la segunda evaluación (día 30 

de enero o fecha más próxima).  

 

o Celebración de la Semana Cultural y Carnaval. 

 Responsable: Todo el claustro. 

 Metodología: Actividades que giren en torno a un tema elegido 

por el Claustro en reunión. El último día, celebración del 

Carnaval, con disfraces siguiendo la temática. Las familias 
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entrarán en el centro para convivir con el resto del alumnado y 

docentes. 

 Recursos: Los necesarios dependiendo de las actividades 

programadas. 

 Temporalización: Una jornada en la segunda evaluación.  

 

o Jornada de convivencia en el centro. 

 Responsable: Todo el claustro. 

 Metodología: Actividades en las aulas y en el centro escolar, con 

una comida con el alumnado y las familias en el centro escolar o 

en un lugar a concretar. 

 Recursos: Los necesarios dependiendo de las actividades 

programadas. 

 Temporalización: Último día lectivo del curso escolar.  

 

 

6. ACTUACIONES PARA FAVORECER LA INTEGRACIÓN DEL ALUMNADO 

DE NUEVO INGRESO 

 

 Se favorecerá: 

- Clima del aula: se propiciará un clima favorable de acogida por parte de los 

compañeros y compañeras del curso; para ello se les pondrá en antecedentes, 

se les informará de la llegada de un nuevo compañero o compañera. 

- Todo el Equipo Docente tendrá conocimiento de la incorporación del alumno o 

alumna y favorecerá su integración. 

- En caso de desconocimiento de la Lengua Castellana o de conocimiento 

rudimentario, recibirá apoyo (dentro o fuera del aula, según considere y solicite 

al Servicio de Inspección Educativa el Equipo Docente) con la profesora de 

Apoyo durante las sesiones diarias que establezca la orientadora, que no se 

corresponderán con las clases de EF., Música, Inglés ni Plástica, para el 

aprendizaje de la lengua castellana.  

 

ENTREVISTA CON EL/LA TUTOR/A 

 

En principio el/la tutor/a mantendrá una entrevista con la familia para obtener la 

máxima información posible que se considere relevante sobre el/la alumno/a, referente 

a: 
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 Historia familiar. 

 Escolarización recibida. 

 Posibles dificultades del alumno/a. 

 Otras informaciones que se consideren necesarias. 

 

El/la tutor/a informará a las familias: 

 Del funcionamiento general de la clase. 

 Del horario de clases de su hijo/a. 

 Del material específico necesario para el aula. 

 De cómo va a ser su proceso de adaptación, si procede. 

 De cómo va a orientarse su proceso de aprendizaje. 

 De los horarios de visitas de las familias con los/as tutores/as o maestros/as 

especialistas de su hijo/a. 

 Del sistema de evaluación (Boletín, fechas de evaluación,…) 

 De las salidas y actividades programadas durante el curso, en general. 

 De las fiestas y celebraciones que están programadas en el centro. 

 De la autorización necesaria para las salidas (y firma de una autorización 

inmediata para las salidas) por el entorno. 

 De la autorización necesaria para publicar su imagen en la página Web del 

centro, así como en redes sociales del centro educativo. 

 

ADSCRIPCIÓN AL GRUPO CLASE 

 

En principio, al alumno/a se le adscribe al nivel que corresponda por edad 

cronológica. Si fuese preciso por desfase evidente se solicitará valoración al EOE del 

centro una vez comenzado el curso escolar y estando adscrito al curso por edad. 

 

ACOGIDA DEL ALUMNO/A EN EL GRUPO CLASE 

 

 El/la tutor/a explicará al grupo la llegada de un nuevo/a compañero/a. Indicará 

su nombre y el país de procedencia. Puede ser interesante que esto sea 

visualizado en un mapa. 

 Se buscará mecanismos para explicarle las normas de convivencia del centro y 

las de funcionamiento de la clase (si fuese necesario se acudirá a la página 

Web de educastur) 
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 Se procurará que el/la nuevo/a alumno/a participe activamente en las 

actividades de clase, favoreciendo sus habilidades personales y la 

comunicación con sus compañeros/as. 

 Se potenciará la cooperación y la solidaridad, buscando la implicación del 

grupo clase en su proceso de adaptación.  

 Se nombrará a un alumno/a tutor/a que lo acompañe la primera semana. 

 Se llevará a cabo una reunión del tutor/a con el Equipo Docente implicado. 

 Se le enseñará el centro educativo acompañado por un discente o grupo clase. 

 

EVALUACIÓN INICIAL 

 

El/la tutor/a evaluará sobre todo el nivel de competencia lingüística y 

matemática y los demás aspectos curriculares a través de los medios que estime más 

oportunos en cada caso. 

 

ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL CURRÍCULO 

 

 Una vez realizada la evaluación inicial, se podrá organizar su currículo. En el 

caso que no conozca nuestro idioma se procurará la participación del alumno/a en las 

clases de Educación Física, Educación Artística,… aunque en principio tenga 

problemas de comunicación. 

  

 La metodología utilizada debe potenciar el aprendizaje significativo, partiendo 

de los conocimientos previos que el alumno/a posea y proponiendo actividades 

abiertas y relacionadas con su entorno.  

 

 En cuanto al espacio, el alumno/a que acaba de llegar, ha de integrarse dentro 

del aula, sobre todo en Educación Infantil y Niveles A de Educación Primaria. 

 

 En el caso de que el alumnado necesite apoyo o aprender nuestro idioma, 

recibirá clases de apoyo según la organización establecida en el centro. 

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL AULA ORDINARIA 

 

 De cara a favorecer la integración de alumnos/as nuevos/as dentro del aula, 

parece conveniente contemplar diversos aspectos: 
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 Tratar con la más absoluta normalidad e igualdad a estos/as alumnos/as, 

haciendo que participen lo más posible en las actividades de su grupo. 

 Favorecer su ritmo de trabajo. 

 

RELACION CON LAS FAMILIAS 

 

A lo largo de curso el/la tutor/a mantendrá las entrevistas necesarias con la familia 

para informarles de la evolución de la escolaridad del alumno/a.  

 

7. ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 

DE LA VIOLENCIA SEXISTA, RACISTA Y CUALQUIER OTRA 

MANIFESTACIÓN DE VIOLENCIA DE CUALQUIER INDOLE 

 

 Aunque hemos desarrollado en el presente plan instrumentos, normas y 

procedimientos, en diversos apartados, que previenen este tipo de actos, su 

importancia en la convivencia obliga a reunirlos en unos pasos claros: 

1. En el caso de que se tenga constancia de cualquier acto de violencia sexista, 

racista o de acoso escolar por parte de cualquier miembro de la comunidad 

escolar, ha de ponerse en conocimiento inmediato del tutor/a. Éste/a valorará y 

observará la situación denunciada y no dudará en ponerlo en conocimiento del 

Equipo Directivo si estima que el hecho está claramente tipificado en 

cualquiera de los apartados aquí citados. 

2. Inmediatamente procede escuchar al alumno/a o persona que ha sido objeto 

de la agresión y al acusado como agresor o agresores. 

3. Dado que, en ocasiones, puede fallar el criterio y considerar como menos 

grave de lo que parece o  disminuir las consecuencias que puede producir en 

el que se siente agredido, se dará cuenta de los hechos y de las circunstancias 

investigadas a la Comisión de Convivencia y, si lo estima, al Consejo escolar, 

con carácter inmediato (puede considerar informar mediante el resumen 

trimestral). 

4. Cuando haya pocas dudas de que se ha producido la agresión, se procederá: 

 - a abrir un cauce de colaboración e información con la familia. 

 - a establecer las medidas formativas y correctoras oportunas, fijadas en el 

presente PIC y en el RRI. 

5. Se realizará también una reunión del equipo docente de la tutoría, para 

establecer la observación, seguimiento y medidas y pautas a seguir con el 

conflicto. 
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6. Una vez producido todo esto, el seguimiento nos dirá si  la corrección y la 

perseverancia de todos ha acabado con el conflicto. 

7. Si persiste, se aplicarán los  procedimientos establecidos en el Reglamento de 

Régimen Interior.   

8. La experiencia en este tipo de conflictos nos indica que si se trata con la 

gravedad que se merece, es decir, si no tratamos de quitarle hierro, y hay 

constancia en incidir sobre el conflicto, apoyado en la acción tutorial, suele 

reconducirse la situación. Es importante contar con la colaboración de las 

familias, porque muchas veces pueden ser las del presunto infractor de las 

normas las que tratan de relativizar el conflicto o de proteger a su hijo/a 

negando las evidencias, equivocadamente, con lo que tendríamos que 

aumentar el nivel de vigilancia en todo momento. 

9. Para atraer a las familias y al alumno/a, cuando éste sea el caso, a la mejora 

de la convivencia, es conveniente utilizar los compromisos que se indican en el 

anexo. 

 

ACTUACIONES ESPECÍFICAS: 

 

Nuestro centro está adscrito al Programa “Yo cuento, tú pintas, ella suma”. 

Para ello realizamos actividades encaminadas a educar para la igualdad teniendo en 

cuenta los siguientes aspectos: 

 El cuidado de las relaciones cotidianas en el centro educativo, promoviendo 

una educación afectiva que favorezca relaciones en igualdad y rechace la 

violencia, los prejuicios y los comportamientos sexistas y promueva la 

resolución pacífica de conflictos. 

 El desarrollo del sentido crítico del alumnado, para que chicas y chicos se 

cuestiones los roles impuestos y se propongan una vida más rica, más diversa. 

 La formación del profesorado y la implicación de las familias, para reflexionar 

sobre nuestras propias prácticas y actitudes; para aprender a identificar el 

sexismo en la vida cotidiana; para sumar esfuerzos. 

 La revisión de los materiales que utilizamos en el aula para no reproducir y 

perpetuar estereotipos y mostrar otros modelos masculinos y femeninos. 

 El uso de un lenguaje no sexista, para visibilizar la presencia de las niñas y las 

mujeres; porque lo que no se nombra no existe. 

 

Las actividades que realizamos están integradas en las asignaturas del currículo 

de Educación Primaria: Lengua Castellana  y Literatura, Ciencias Naturales, Ciencias 
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Sociales, Educación Artística, Educación Física y Matemáticas; así como en las tres 

áreas de la Etapa de Educación Infantil: Conocimiento de sí mismo y autonomía 

personal, Conocimiento del entorno y Lenguajes: comunicación y representación.  

 

 

 

 

8. ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA PREVENIR EL ACOSO ESCOLAR 

REALIZADO POR CUALQUIER MEDIO O EN CUALQUIER  SOPORTE E 

INTERVENIR CON RAPIDEZ EN EL SUPUESTO QUE SE PRODUZCA, 

CONFORME AL PROTOCOLO QUE ESTABLEZCA LA CONSEJERÍA 

COMPETENTE EN MATERIA EDUCATIVA 

 

 El acoso entre iguales es una forma de conducta que atenta contra el derecho 

del alumnado a la integridad física o moral que implica, entre otros aspectos, la 

protección contra toda agresión física o moral, la disposición de condiciones de 

seguridad para llevar a cabo su actividad académica, y un ambiente de buena 

convivencia que fomente el respeto y la solidaridad entre compañeros y compañeras. 

El acoso entre iguales es una forma de conducta que atenta contra dicho derecho y 

constituye una lacra. 

 

ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE 

MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA O DE ACOSO ESCOLAR, FÍSICO O MORAL 

 

DEFINICIÓN DE ACOSO ESCOLAR: 

 

 La investigación educativa señala que son requisitos asociados al acoso la 

existencia de un comportamiento intencional que pretenda provocar daño en la otra 

persona, que esta no sea capaz de defenderse por sí misma y que exista una 

repetición de la agresión. 

Repetición: Es una acción que requiere continuidad en el tiempo. La repetición y la 

frecuencia están en la base de la definición de acoso. 

Intencionalidad: Se expresa en la intención consciente de hacer daño, lo que genera 

en la víctima la expectativa de ser blanco de futuros ataques. 

Desequilibrio de poder e indefensión: Se produce una desigualdad de poder físico, 

psicológico y/o social que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones 
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interpersonales. La víctima no encuentra estrategias para defenderse y sufre 

aislamiento, estigmatización y pérdida de autoestima. 

Personalización: El objetivo del acoso suele ser normalmente una única víctima, que 

termina de esta manera en una situación de indefensión. 

 

 Para poder asegurar la existencia de acoso escolar deben cumplirse las 

características indicadas. No obstante, han de considerarse las circunstancias de cada 

caso, las repercusiones en las personas implicadas y la evolución de la situación en el 

tiempo. De esta forma se estará en disposición de emitir un juicio concluyente y 

fundamentado respecto a la existencia del acoso. 

  

 El acoso puede consistir en actos de agresiones físicas, amenazas, vejaciones, 

coacciones, agresiones verbales, insultos, o en el aislamiento deliberado de la víctima, 

siendo frecuente que dicho fenómeno sea la resultante del empleo conjunto de todas o 

varias de estas modalidades. 

  

¿Quiénes participan? 

 

AGRESORES/AS VÍCTIMAS ESPECTADORES/AS 

o Físicamente fuerte. 

o Necesita dominar, tener 

poder, sentirse superior. 

o Fuerte temperamento, 

fácilmente enojable. 

o Impulsivo/a 

o Baja tolerancia a la 

frustración. 

o Desafiante y agresivo/a 

hacia los adultos. 

o No suelen mostrarse 

ansiosos/as ni 

inseguros/as. 

o Comportamientos 

antisociales tempranos. 

o Poco populares entre sus 

compañeros y 

compañeras, sólo 

FACTORES DE RIESGO: 

o Vulnerabilidad 

psicológica y biológica. 

o Experiencias previas 

negativas 

o Poco populares en el 

centro escolar. 

o Poca facilidad para 

hablar de si mismos 

o Estrategias de 

afrontamiento 

inadecuadas: 

aislamiento y 

resignación. 

 

INDICADORES: 

o A menudo solos o solas, 

excluidos/as del grupo. 

Alumnado que: 

o Tolera el maltrato con 

inhibición. 

o Conocen bien al 

agresor/a, a la víctima, el 

lugar y los hechos... pero 

callan. 

o El espectador/a del abuso 

puede verse moralmente 

o implicado/a cuando 

impera la ley del silencio 

y participa de ciertas 

normas y falsas 

convenciones referidas a 

la necesidad de callar. 

 

Profesorado y familias que: 

No dan importancia a 
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algunos/as les siguen. 

o Actitud negativa hacia la 

escuela. 

 

o Repetidamente 

ridiculizados/as, 

degradados/as, con 

motes. 

o Escasa habilidad para 

los juegos y deportes. 

o Dificultad para hablar en 

clase, inseguros e 

inseguras. 

o Tristeza, llanto, 

inquietud, ansiedad. 

o Deterioro en el interés 

por la escuela 

o Autoconcepto negativo. 

o Muestran moratones, 

rasguños, heridas... 

señales claras de alerta, 

tendiendo a inhibirse ante la 

resolución del conflicto. 

 

 

 No hay que confundir el acoso escolar con otros conflictos o situaciones 

perturbadoras de la convivencia de carácter puntual y esporádico (peleas, bromas, 

riñas, vandalismo escolar, enfrentamientos, indisciplina, disrupción, desinterés 

académico…) que no se ajusten a las características descritas. 

  

 Estos casos se gestionarán siguiendo el Decreto 249/2007, de 26 de 

septiembre, sobre derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los 

centros educativos sostenidos con fondos públicos. 

 

OBSERVACIÓN DE CONDUCTAS QUE PUEDAN CONSTITUIR UN POSIBLE 

ACOSO ESCOLAR Y COMUNICACION A LA DIRECCIÓN 

 

 El profesorado que haya observado o tenga conocimiento de un posible acoso 

escolar transmitirá a la Dirección del centro educativo las observaciones realizadas o 

las comunicaciones recibidas. 

 

 Cualquier otro miembro de la comunidad educativa que observase o tuviese 

conocimiento de comportamientos o indicios de una situación relacionada con el acoso 

escolar debe comunicarlo al profesorado más cercano al alumnado implicado o a la 

Dirección del centro. La Dirección registrará por escrito las comunicaciones recibidas. 
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USO DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN Y PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

 

 El Protocolo de actuación se aplicará en todos los casos en los que el centro 

haya observado o haya tenido conocimiento de conductas que pudieran ser del ámbito 

del acoso escolar. 

 

 También siempre que haya conocimiento de la existencia de denuncia policial, 

judicial o lo solicite la Inspección Educativa por haber tenido conocimiento de posible 

situación de acoso mediante denuncia de la familia o comunicación de otra institución 

oficial. 

 

 Simultáneamente, ante casos de conductas contrarias o gravemente 

perjudiciales para la convivencia, como son los casos de acoso escolar, deberá 

iniciarse, en un plazo máximo de cinco días a partir de aquel en el que se tuvo 

conocimiento de los hechos, el correspondiente procedimiento corrector regulado por 

el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre. 

 

 El director o directora del centro educativo coordinará el desarrollo del 

protocolo y asegurará el carácter educativo y ajustado a la legalidad de las 

intervenciones. 

 

 El desarrollo del protocolo incluye los siguientes pasos: 

 

Paso 1.- Reunión inicial. Decisiones preliminares. 

El director o directora, una vez recibida la comunicación de conductas contrarias a las 

normas de convivencia que pudieran constituir un posible caso de acoso escolar 

iniciará el desarrollo del protocolo con las siguientes actuaciones: 

a) Convocará a la familia o representantes legales de la posible víctima y 

levantará acta de dicha reunión, en la que se recogerá la descripción de los 

hechos y cualquier otra información que aporte la familia, así como las medidas 

de urgencia que desde el centro se adoptarán para la protección del alumno o 

de la alumna. De dicha acta se entregará copia a la familia. 

b) Asimismo, convocará, en el menor plazo de tiempo posible, al menos a la 

Jefatura de Estudios, a la persona responsable de orientación, al tutor o la 

tutora, así como a cualquier otro miembro del personal del centro que pueda 

aportar información relevante, y constituirá un equipo de seguimiento del caso. 
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c) Dicho equipo analizará y valorará el relato de hechos aportado por la familia y 

la información de la que dispongan sus componentes. Si se llega a la 

conclusión de que el caso no reúne las características de una situación de 

acoso escolar, valorará la adopción de medidas educativas y/o correctoras que 

procedan y dará por finalizado el protocolo de acoso escolar. 

d) De las reuniones del equipo de seguimiento se levantará acta en la que 

constarán, al menos, las personas asistentes a la reunión, los hechos y 

conductas analizados y así como los acuerdos adoptados, en especial, la 

valoración realizada, con indicación expresa de si se aprecian o no indicios de 

posible acoso escolar y los motivos que justifican esta decisión. 

e) La Dirección informará a la familia de las decisiones adoptadas y de las 

medidas educativas y/o correctoras que el centro vaya a adoptar en relación 

con este caso, dejando constancia escrita de la información que se le facilite, 

bien mediante escrito dirigido a la misma, bien mediante actas de las reuniones 

mantenidas y lo pondrá en conocimiento de la Inspección Educativa. 

f) Si existiesen conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la 

convivencia, estas se gestionarán de acuerdo con el Decreto 249/2007, de 26 

de septiembre, antes citado. 

 

Paso 2.- Ampliación de información y análisis de la misma. Adopción de 

medidas de urgencia. Valoración del caso. 

a) En el caso de que en su primera reunión, el equipo de seguimiento considere 

que puede haber indicios de un posible caso de acoso, la Dirección, asesorada 

por este equipo de seguimiento, organizará la recogida de evidencias sobre los 

hechos sucedidos, y lo pondrá en conocimiento de la Inspección Educativa. 

Esta recogida de información se realizará de un modo discreto y velando por la 

confidencialidad, tanto de los datos aportados como de las personas que los 

faciliten. 

b) Si se considera necesario, se establecerán medidas urgentes de protección a 

la presunta víctima, que garanticen su seguridad e impidan nuevas agresiones. 

c) Finalizada la recogida de información adicional, la Dirección, con el 

asesoramiento del equipo de seguimiento, valorará la situación a partir de 

datos obtenidos. 

d) Si se llega a la conclusión de que no existen evidencias de una situación de 

acoso escolar, adoptará las decisiones oportunas en cuanto a las medidas 

educativas y/o correctoras que procedan y dará por finalizado el protocolo de 

acoso escolar. De esta conclusión se trasladará comunicación a la Inspección 
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Educativa emitiendo el informe correspondiente en los términos establecidos 

en el Paso 4 a). 

e) Las familias del alumnado afectado recibirán de la Dirección puntual 

información sobre las decisiones adoptadas y sobre las medidas educativas y/o 

correctoras que se que se vayan a desarrollar, quedando constancia escrita de 

la información que se les facilite, bien mediante escrito dirigido a las mismas, 

bien mediante actas de las reuniones mantenidas. 

f) Se levantará acta de todas las reuniones en los mismos términos que en el 

paso 1, letra d). 

g) Si existiesen conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la 

convivencia, estas se gestionarán de acuerdo con el Decreto 249/2007, de 26 

de septiembre, antes citado. 

 

Paso 3.- Plan de actuación en el caso de que se observasen evidencias de acoso 

escolar. 

a) Si tras el análisis de la información adicional recogida se concluye que existen 

evidencias suficientes para considerar que hay acoso escolar, la Dirección del 

centro comunicará al Servicio de Inspección Educativa la existencia de este 

caso, a la mayor brevedad. 

b) El centro planificará y pondrá en marcha un plan de actuación que incluya 

medidas orientadas a la resolución de la situación, entre las que se incluirán: 

medidas de protección a la víctima, medidas correctoras con el agresor o 

agresora, actuaciones con las familias del alumnado implicado, actuaciones 

con los equipos docentes y el departamento de orientación y, en su caso, 

colaboraciones externas. 

c) Las familias de los alumnos o las alumnas con directa implicación serán 

informadas de los pasos a seguir en la gestión del conflicto y se solicitará su 

colaboración para la solución del mismo. 

d) Cuando existan evidencias claras de supuestos hechos delictivos, se informará 

a la familia de la víctima sobre la posibilidad, legalmente establecida, de 

denunciar los hechos, si estos fueran constitutivos de delito, y se informará a 

las familias de los agresores sobre las actuaciones legales que competen al 

centro educativo. 

e) Los padres, madres o tutores legales de los alumnos o de las alumnas con 

directa implicación deberán saber también que cuando existan evidencias 

claras de que alguno de los menores implicados pudiera encontrarse en alguna 

de las situaciones asociadas al incumplimiento o al inadecuado ejercicio de la 
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patria potestad contemplados en el artículo 31.2 de la Ley 1/1995 de 

Protección del Menor, el centro educativo lo pondrá en conocimiento de los 

Servicios de Protección del Menor del Principado de Asturias. 

f) Las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia 

detectada se gestionarán de acuerdo con el Decreto 249/2007, de 26 de 

septiembre, antes citado. 

 

Paso 4.- Elaboración del informe y remisión al Servicio de Inspección Educativa. 

a) Los datos más relevantes del caso y las decisiones adoptadas serán recogidos 

por escrito en un informe síntesis que contendrá al menos: 

 Los datos identificativos del centro. 

 Los datos de identificación del alumnado implicado mediante sus 

iniciales y su Número de Identificación Escolar (NIE). 

 Los hechos denunciados y observados, los lugares donde se ha 

producido el supuesto acoso, y la relación de testigos, si los hubiera, 

mediante sus iniciales y NIE. 

 Los tipos de acciones que pueden considerarse en la determinación de 

una situación de acoso y que aparecen en el caso. 

 La determinación de la existencia o no de acoso, debidamente 

argumentada en cada caso. 

 El tratamiento educativo que se aplicará para el caso de no existir 

acoso escolar. 

 El plan de actuación para el caso de existir acoso escolar, que incluirá 

al menos las actuaciones propuestas con la víctima, con las personas 

causantes del acoso, y con el alumnado espectador o, en su caso, con 

el grupo clase, así como los responsables de llevarlas a cabo. 

 El procedimiento seguido para informar a la familia de la posible víctima 

y la información facilitada. 

b) Una vez cumplimentado el informe, la Dirección del centro lo remitirá a la 

Inspección Educativa en un plazo de 15 días lectivos contados desde el inicio 

del procedimiento, con independencia de que se haya determinado la 

existencia o no de acoso escolar. 

 

Paso 5.- Seguimiento y evaluación de la situación de acoso escolar. 

a) La Dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las 

medidas previstas en el plan de actuación establecido en el paso 3. Se 

realizará un seguimiento sistemático de las medidas adoptadas en el mismo y 
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de las intervenciones llevadas a cabo, valorando la eficacia de las mismas y la 

evolución del proceso. 

b) La Dirección del centro mantendrá informadas a las familias de la evolución del 

caso, debiendo asegurarse entre estas y el centro educativo una comunicación 

y coordinación sistemática que facilite la adecuada gestión de la situación y la 

salvaguarda de la seguridad del alumnado implicado. 

c) El plan de actuación propuesto inicialmente podrá modificarse en función de la 

evolución del caso. De dichas modificaciones deberá informarse a la 

Inspección Educativa y a las familias de los alumnos o de las alumnas con 

directa implicación. 

d) El informe de seguimiento se remitirá a la Inspección Educativa, en un plazo de 

22 días lectivos contados a partir de aquel que se hubiera establecido en el 

plan de actuación previsto en el paso 3. 

 

Paso 6.- Comunicación a otras instancias. 

a) En aquellos casos de especial gravedad o en los que haya indicios de delito, 

los hechos recogidos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal de 

acuerdo con el artículo 4, apartado 1 del Decreto 249/2007, de 26 de 

septiembre. 

b) Cuando se detecte que alguno de los menores implicados pudiera encontrarse 

en una situación de desprotección infantil prevista en la legislación vigente, la 

dirección del centro educativo trasladará la información al Servicio de 

Protección del Menor del Principado de Asturias 

 

Paso 7.- Conclusión del caso. 

 La Dirección del centro educativo informará a la Inspección Educativa de la 

evolución del caso. Asimismo, enviará comunicación escrita cuando considere que la 

situación se ha reconducido satisfactoriamente. 

 

 En el supuesto de llegar a producirse acoso escolar en nuestro centro, se 

utilizarán los modelos de documentación elaborados por la Consejería de Educación 

para cada uno de los casos (Intranet de Educastur). 
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 En el supuesto que el acoso escolar fuese realizado a través de medios 

tecnológicos, el protocolo se realizará igualmente siguiendo las instrucciones de la 

Consejería, además de ponerse en conocimiento de la Jefatura de la Policía Nacional 
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(a través del Plan Director) para ser asesorados y conocer el alcance o difusión a 

través de los medios tecnológicos. 

 

 

9. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE RESOLUCIÓN PACÍFICA DE 

CONFLICTOS, EN ESPECIAL EL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN 

ESCOLAR, CONCILIACIÓN Y LA REPARACIÓN, Y LOS COMPROMISOS 

EDUCATIVOS PARA LA CONVIVENCIA POSITIVA, ACTUACIONES QUE 

FAVORECEN LA INCLUSIÓN Y LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 

9.1. PREVENCIÓN 

 

1. Trabajar colectivamente las actitudes positivas 

- Se trabajarán técnicas que fomenten las actitudes positivas: 

- Indicación de alguna característica positiva de otro compañero o compañera. 

- Formación de grupos de trabajo y de juego que acojan alumnos y alumnas con 

diferentes características. 

- Realización de actividades que fomenten valores positivos. 

- Realización de actividades que faciliten el desarrollo de las habilidades 

sociales. 

- Realización de actividades que faciliten la igualdad entre niñas y niños. 

- Realización de actividades en las que se primen la riqueza de la fusión de 

culturas. 

 

2. Acogida del nuevo alumnado: 

- Clima del aula: se propiciará un clima favorable de acogida por parte de los 

compañeros y compañeras del curso o nivel; para ello se les pondrá en 

antecedentes, se les informará de la llegada de un nuevo compañero o 

compañera. 

- Todo el Equipo Docente tendrá conocimiento de la incorporación del alumno o 

alumna y favorecerá su integración. 

- Si fuera de otra nacionalidad: se trabajará acerca de las dificultades de tener 

que vivir fuera del país, de las dificultades de la lengua, o de las variantes 

lingüísticas...Se visualizará a través de mapas, Internet u otros medios del 

lugar de procedencia, de las costumbres, cultura... 
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- En caso de desconocimiento de la Lengua Castellana o de conocimiento 

rudimentario, recibirá apoyo (dentro o fuera del aula, según considere 

razonadamente el equipo docente) con la profesora de Pedagogía Terapéutica, 

AL o con un profesor o profesora de Apoyo durante las sesiones diarias que 

establezca la orientadora o Jefa de Estudios, que no se corresponderán con las 

clases de EF., Música, Inglés ni Plástica, para el aprendizaje de la lengua 

castellana. 

 

9.2. DETECCIÓN  

 

 La experiencia nos indica que la mayoría de los conflictos se producen fuera 

del aula y cuando la presencia del profesor o profesora o adulto no es previsible o se 

puede esquivar. Por ello se prestará especial atención durante las vigilancias de patio 

y en los baños. Los alumnos y alumnas acudirán individualmente al baño; cuando 

tenga que ir todo el grupo (tras una clase de EF, para el turno correspondiente en E. 

Infantil, etc.) el profesor o profesora estará presente en los baños, en la zona común. 

La detección de los conflictos se realizará mediante vías indirectas o directas: 

 Las indirectas serán aquellas que provengan de actitudes extrañas o no 

habituales de los alumnos o alumnas: resistencia a asistir al colegio, a 

determinadas actividades, arrinconamiento en el patio…En esos casos el tutor 

o la tutora tratará de averiguar las causas directa o indirectamente. 

 Las directas serán las que vienen determinadas por el profesor, tutor o tutora 

que presencia o tiene conocimiento del conflicto, lo aborda, lo resuelve o lo 

pone en conocimiento de la Jefatura de Estudios para que intervenga. 

 

Especial atención se prestará al fenómeno del acoso escolar sea cual sea su  

causa. Todo el Equipo Docente debe estar avisado de estas circunstancias, así como 

el Equipo Directivo, para establecer pautas y estrategias de corrección.  

 

  

9.3. MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y REPARACIÓN 

 

 Según el artículo 29 del Decreto 249/2007, por el que se regulan los derechos y 

deberes del alumnado, en su Capítulo III, de la Mediación como proceso educativo de 

gestión de conflictos, en su artículo 29 se cita: 

1. La mediación escolar es un método de resolución de conflictos mediante la 

intervención de una tercera persona, con formación específica e imparcial, con 
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el objeto de ayudar a las partes a obtener por ellas mismas un acuerdo 

satisfactorio.  

2. El proceso de mediación puede utilizarse como estrategia preventiva en la 

gestión de conflictos entre las personas integrantes de la comunidad escolar, 

aunque no estén tipificados como conductas contrarias o gravemente 

perjudiciales para la convivencia en el centro.  

3. Se puede ofrecer la mediación en la resolución de conflictos generados por 

conductas del alumnado contrarias a las normas de convivencia o gravemente 

perjudiciales para la convivencia del centro, salvo que se dé alguna de las 

circunstancias siguientes:  

a) Que la conducta sea una de las descritas en los apartados a), b), c), d) 

o e) del artículo 39, y se haya utilizado grave violencia o intimidación.  

b) Que ya se haya utilizado reiteradamente el proceso de mediación en la 

gestión de los conflictos con el mismo alumno o alumna, durante el 

mismo curso escolar, cualquiera que haya sido el resultado de estos 

procesos.  

c) Que se considere una conducta grave contraria a la autoridad del 

profesorado de las establecidas en el artículo 36.2 cuando el profesor o 

profesora actúe en calidad de representante en órganos de gobierno o 

como miembro del equipo directivo.  

4. Se puede ofrecer la mediación como estrategia de reparación o de 

reconciliación, una vez aplicada una medida correctora, para restablecer la 

confianza entre las personas y proporcionar nuevos elementos de respuesta en 

situaciones parecidas que se puedan producir. 

 

La mediación escolar se basa en los principios siguientes (artículo 30):  

a) La voluntariedad, según la cual las personas implicadas en el conflicto son 

libres de acogerse o no a la mediación, y también de desistir de ella en 

cualquier momento del proceso.  

b) La imparcialidad de la persona mediadora que tiene que ayudar a las personas 

participantes a alcanzar el acuerdo pertinente sin imponer ninguna solución ni 

medida concreta ni tomar parte. Asimismo, la persona mediadora no puede 

tener ninguna relación directa con los hechos que han originado el conflicto.  

c) La confidencialidad, que obliga a las personas participantes en el proceso a no 

revelar a personas ajenas al proceso de mediación la información confidencial 

que obtengan, excepto en los casos previstos en la normativa vigente.  
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d) El carácter personalísimo, que supone que las personas que toman parte en el 

proceso de mediación tienen que asistir personalmente a las reuniones de 

mediación, sin que se puedan valer de personas representantes o 

intermediarias. 

 

Formación y acreditación de Mediadores (artículo 31): 

 

 La formación y acreditación de las personas integrantes de la comunidad 

educativa que actúen o puedan actuar como mediadores en los conflictos será 

determinada por la Consejería competente en materia de educación. 

 

Los efectos de la mediación son los siguientes (artículo 32) 

1. El proceso de mediación se inicia por ofrecimiento de la dirección del centro y 

si finaliza con acuerdo, una vez producida la conciliación y cumplidos, en su 

caso, los pactos de reparación, la persona mediadora se lo comunicará por 

escrito a la dirección. En el supuesto de que respecto a los hechos a los que se 

refiera la mediación se estuviera tramitando un procedimiento de corrección 

educativa, el instructor o instructora propondrá la terminación del mismo con 

archivo de las actuaciones.  

2. Si el proceso de mediación finaliza sin acuerdo, o se incumplen los pactos de 

reparación por causa imputable al alumno o alumna o sus padres, la persona 

mediadora lo comunicará por escrito a la persona titular de la dirección del 

centro, que adoptará alguna de las siguientes medidas:  

a) Iniciará el procedimiento para la aplicación de medidas correctoras, en 

el caso de que los hechos que dieron lugar a la puesta en marcha del 

procedimiento de mediación sean constitutivos de conducta contraria a 

las normas de convivencia o gravemente perjudicial para las mismas.  

b) Si ya se hubiese iniciado procedimiento, la persona titular de la 

dirección del centro ordenará la continuación del mismo, reanudándose 

el cómputo de los plazos previstos en los artículos 36 y 39 y pudiendo 

adoptar, si proceden, las medidas provisionales del artículo 47 de este 

Decreto.  

3. Cuando no se pueda llegar a un acuerdo de mediación porque la persona 

perjudicada no acepte la mediación, las disculpas del alumno o la alumna o el 

compromiso de reparación ofrecido, o cuando el compromiso de reparación 

acordado no se pueda llevar a cabo por causas ajenas a la voluntad del 

alumno o la alumna, esta actitud debe ser considerada como circunstancia que 
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puede disminuir la gravedad de su actuación, de acuerdo con lo que dispone el 

artículo 34.1 de este Decreto.  

4. La persona mediadora puede dar por acabada la mediación en el momento que 

aprecie falta de colaboración en una de las personas participantes o la 

existencia de cualquier circunstancia que haga incompatible la continuación del 

proceso de mediación de acuerdo con los principios establecidos en este título.  

5. El proceso de mediación se debe resolver en el plazo máximo de quince días 

desde la designación de la persona mediadora. Las vacaciones escolares 

interrumpen el cómputo del plazo. 

 

9.4. RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS 

 

Una de las formas de resolución es la que se realiza mediante el diálogo y la 

petición de disculpas en presencia del tutor, tutora o maestro/a ante quienes se 

desarrolló el problema. 

Otra de las formas de resolución pasa por la mediación, si no se utilizara o no 

fuera efectiva, se aplicarán las normas y las medidas correctoras establecidas en el 

Reglamento de Régimen Interior. Las otras medidas de resolución son las que se 

derivan de la aplicación de las medidas correctoras. 

No se reiterarán en este PIC la tipificación de las conductas perjudiciales para 

la convivencia ni las medidas correctoras, que pueden consultarse en la parte 

correspondiente del R.R.I. 

No obstante, para facilitar la labor del  profesor /a  y para que las familias y el 

alumnado conozcan de forma clara y transparente las medidas que se pueden tomar 

por el  profesor/ a de sus hijos/as, salvo que la conducta dé lugar a correcciones más 

severas indicadas en el R.R.I., se reseñan algunas de ellas: 

Los valores se traducen en normas y cuando se incumplen de forma 

grave o reiterada hay que aplicar medidas correctoras de las conductas 

inadecuadas. 

Dichas medidas correctoras se atendrán a los siguientes preceptos: 

- Función educativa. Actividades adecuadas a la edad y con sentido, que 

potencien el razonamiento. 

- No humillantes. Respetuosas. 

- Sentido de la justicia. Darles la oportunidad de comunicarse en el momento 

elegido por nosotros. También de arrepentirse, trabajo comunitario. 

- Proporcionadas a la falta: las medidas correctivas deben poder ser cumplidas, 

sin exageraciones innecesarias. 
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9.5. ACTUACIONES QUE FAVORECEN LA INCLUSIÓN Y LA PARTICIPACIÓN 

DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

 

 El centro escolar considera necesario que las familias conozcan el Plan de 

Convivencia, es por eso que se publicará en la página Web del centro y un enlace en 

el tablón de anuncios del colegio. 

 

 Consideramos importante la realización de actividades de convivencia con las 

familias, para fomentar un buen clima de convivencia en el centro. Además, somos 

receptivos a sugerencias que nos permitan mejorar en nuestra práctica docente. Las 

sugerencias nos las transmiten las familias al Equipo Directivo o bien a través de la 

AMPA. 

 

10. NORMAS DE CONVIVENCIA 

 

     10.1 NORMAS DE CONVIVENCIA GENERALES DEL CENTRO  

 

 Es deber fundamental de todas y todos los integrantes de la comunidad escolar 

contribuir activamente al logro de un buen funcionamiento del Centro, en el que prime 

la auto responsabilidad y el compromiso mutuo de respetar y garantizar los derechos 

de los otros. 

 

 En tal sentido, y con el propósito de facilitar la organización diaria de la vida 

escolar, se establecen unas normas elementales. La misión de estas normas  será  la 

de contribuir a crear un ambiente educativo adecuado, indispensable para conseguir 

una educación integral. 

   

 Será preocupación de todos y cada uno de los miembros del Centro el resolver 

los problemas de disciplina en un ambiente de diálogo, procurando llegar a soluciones 

dialogadas. 

   

 No obstante, cuando esto no sea posible por quebrantamiento reiterado y 

voluntario de las normas de convivencia, es obligación inexcusable su tipificación y 

aplicación por las personas y órganos competentes de lo establecido en el 

Reglamento de Régimen Interior, para proteger a la comunidad educativa de cualquier 

acción contraria a sus derechos. 
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 Durante el horario de permanencia del alumnado dentro del recinto escolar 

(aula, patios y recreo, biblioteca,...) siempre habrá docentes responsables de 

su vigilancia. 

 Cualquier conflicto o eventualidad acontecido en la clase o en cualquier otro 

espacio o actividad escolar en horario lectivo, será notificada por el maestro/a 

al tutor/a –si no es el mismo-, al Equipo Directivo y, por escrito, a las familias 

implicadas, quedando también reflejado en el registro de incidencias del aula o 

del espacio donde ocurrió.  

 En el cuaderno de tutoría deben constar las actas o notas que reflejen las 

entrevistas realizadas entre el tutor y/o especialistas con las familias. Existe en 

el centro un modelo para llevar este registro. 

 Además de las reuniones generales preceptivas y trimestrales con las familias, 

el/la tutor/a coordinará con los diferentes especialistas que intervienen en el 

aula las oportunas reuniones individuales que se realicen a fin de unificar la 

información a las familias. 

 El centro no se  responsabilizará de deterioros o extravíos de pendientes, 

pulseras, relojes, juguetes,… que traigan de casa. 

 El alumnado que se encuentre enfermo, no deberá acudir al centro en beneficio 

común. Son signos de enfermedades contagiosas: fiebre, tos persistente, 

vómitos o diarrea, erupciones de la piel, conjuntivitis y piojos o liendres. 

 Debemos ayudarles a responsabilizarse de los libros de la biblioteca o del aula 

que toman prestados, cuidarlos y devolverlos el día acordado. 

 El alumnado no podrá acudir al centro con NINGUN DISPOSITIVO que tenga 

acceso a Internet, así como máquinas fotográficas, teléfonos, maquinas que 

graben o realicen fotografías, etc... 

  

10.1.1. ENTRADAS Y SALIDAS DEL CENTRO: 

 

  La hora de entrada  es a las  9:00 (toque de sirena). En Ed. Infantil 3 años 

podrá  haber flexibilidad horaria durante el periodo de adaptación en el mes  de 

septiembre. 

 Se ruega  puntualidad a todo el alumnado tanto en las entradas como en las 

salidas.  

 La familia o acompañantes dejarán al alumnado en las filas de entrada del 

patio  no permaneciendo  al lado de las mismas.  
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 En días de lluvia  las entradas se realizarán desde el gimnasio colocándose el 

alumnado por cursos y niveles; y la  salida del alumnado desde Infantil 3 años 

hasta 1º de Educación Primaria se realizará por el gimnasio, saliendo el resto 

de los discentes por la puerta del patio de Educación Primaria. 

 Si  un/a alumno /a por cualquier motivo no llegase puntual cubrirá el papel de 

retrasos que se encuentra en consejería.  

 Las incorporaciones  al  aula a lo largo del horario lectivo, se realizarán 

siempre que sea posible coincidiendo con el inicio  de las sesiones o cambio de 

clases (salidas por consultas médicas, permisos…) 

 Las familias no acompañarán a sus hijos o hijas al aula ni accederán a las 

aulas en caso de tener que dar algún aviso o entregar algo a sus hijos/as. Esta 

tarea la llevará a cabo la persona que esté en conserjería o persona designada 

por el centro para tal fin. 

  El alumnado de Educación Infantil saldrá cinco minutos antes de la hora 

establecida (13:55 h), para no interferir con la salida del resto del alumnado de 

Primaria. 

 El acceso al recinto escolar antes de tiempo o la permanencia, una vez 

finalizada la jornada escolar lectiva, será responsabilidad de la familia. 

 Se dispone de un plan de absentismo. Cada tutor/a registra en la aplicación 

SAUCE las faltas de asistencia mensuales justificadas y no justificadas antes 

del día 5 del mes siguiente. El alumno/a que falte a clase deberá justificar su 

ausencia mediante comunicación de sus padres/madres o tutores/as de forma 

telefónica y por escrito en el momento de incorporación del alumno/a de nuevo 

a la clase. La reiteración de faltas sin justificar se pondrá en conocimiento de la 

Jefatura de Estudios para la adopción de las medidas pertinentes, y poner en 

marcha el plan de absentismo si fuese necesario.   

 La no participación  prolongada (a partir de una semana) de las actividades 

de Ed. Física  deberán ser justificadas mediante justificante médico. 

 

10.1.2. CLIMA DE ESTUDIOS Y CONVIVENCIA GENERAL:  

   

  Como educadores, uno de los aspectos esenciales de nuestra tarea, es el de 

crear en nuestros alumnos y alumnas hábitos positivos hacia el estudio y la 

convivencia. Por ello se debe tratar de conseguir ese clima en nuestras clases, 

combinándolo con los momentos lúdicos necesarios e imprescindibles. 
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  Para conseguir estos objetivos los tutores y tutoras tratarán de establecer una  

serie de normas de funcionamiento en el aula, que han de ser conocidas por el 

alumnado, y las correspondientes sanciones en caso de incumplimiento.  

 Asimismo y con el objetivo de potenciar la participación democrática y 

ciudadana, podrán ser elegidos delegados y delegadas y se establecerán sus 

funciones de representación, facilitando los marcos adecuados para la toma de 

decisiones por parte de todo el alumnado. 

 Es obligatorio y de sentido común y cívico respetar a  todos los maestros y 

maestras, a los compañeros/as y al personal no docente. 

 Aceptar el principio de autoridad por parte del profesorado. 

 Se evitarán los juegos violentos, las peleas y las palabras soeces en esta 

comunidad escolar. De producirse, se amonestará a los protagonistas de forma 

inmediata. 

 La insubordinación, faltas de respeto, ofensas o insultos de palabra o hecho 

revisten particular gravedad. 

 Las maestras y maestros recordarán con frecuencia en las clases la necesidad 

de mantener limpias las aulas, servicios, patios de recreo y el resto de las 

instalaciones utilizando las papeleras,  Durante los recreos los maestros y 

maestras de vigilancia velarán por la limpieza del patio haciendo que los niños 

y niñas recojan los desperdicios allí arrojados y los depositen en las papeleras. 

 En las clases se mantendrá la máxima atención a las explicaciones y se 

realizarán las actividades encomendadas con  diligencia y buena disposición. 

 Por respeto a los demás y a las instalaciones del colegio, cada alumno/a y 

cualquier miembro de la comunidad educativa que use las instalaciones ha  de 

cuidar los materiales y de las instalaciones. 

 El alumnado ha de ser ordenado en su mesa, con sus libros y objetos 

personales. 

 Los alumnos y las alumnas irán al baño de uno en uno. 

 Está prohibido fumar en todo el centro, así como en el patio. 

 Queda prohibido subirse en los árboles, vallas, canastas, porterías.... 

 Utilizar las papeleras para mantener limpios los patios, las clases y demás 

dependencias. 

 Se considera falta la apropiación indebida de material del centro, de los 

docentes o de los/as compañeros o compañeras. Cuando se encuentre algún 

objeto debe entregarse a la maestra o maestro. 
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10.1.3. EN LAS CLASES O TUTORÍAS: 

 

 Es conveniente y necesario, adaptado a las edades y circunstancias del aula, 

dedicar un tiempo para tratar sobre la convivencia y las normas de clase. En este 

apartado, también se orientará para la puesta en práctica de un decálogo o relación de 

normas al que anteriormente se aludía y que serán recogidas como anexo en la 

programación didáctica de aula. 

  

La Jefa de Estudios y la Orientadora Educativa apoyarán la labor de las tutorías 

mediante la aportación de documentación, orientaciones, sugerencias… 

 

El catálogo de normas parte de lo siguiente: 

 Vivimos en sociedad y nos organizamos en grupos. Unas veces pequeños, 

como la familia, o más grandes, como el colegio. 

 En la clase somos muchas personas y necesitamos unas NORMAS de 

convivencia para encontrarnos a gusto, sentirnos respetados y útiles. Todos, 

desde el primero al último de los compañeros/as somos necesarios, tenemos 

cosas interesantes que aportar al grupo; los demás pueden ser buenos 

compañeros/as de juego, divertidos, responsables, generosos; nos pueden 

prestar ayuda, o permitirnos ayudarles si atraviesan un mal momento y así 

demostrar que somos comprensivos y buenas personas. 

 Respecto a las relaciones dentro del grupo. 

o En un grupo, lo más importante es el RESPETO entre las personas que 

pertenecen a él.: tus maestras y maestros, compañeras y compañeros, 

el o la conserje.  

o Los niños y las niñas  tienen los mismos derechos y  se deben respeto y 

afecto. Debemos evitar expresiones que contengan desprecio o 

menosprecio hacia el sexo contrario al nuestro. 

o Debemos respetar ayudar y ser solidarios con las personas que vienen 

de otros países, con diferente cultura o religión.     

o Hay que buscar los ASPECTOS POSITIVOS de los compañeros y 

compañeras. Todos hacemos cosas bien y otras mal.   

o Sé TOLERANTE y comprensivo. ¿Qué consigues siendo intolerante, 

mal compañero o compañera? 

o Evita las CONDUCTAS AGRESIVAS. Es importante que si se ha 

detectado alguna conducta de abuso entre compañeros y compañeras, 

los chicos y chicas espectadores/as, aunque sea difícil de hacer entre 
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ellos/as, empiecen a decir “basta ya”, pues en la mitad de los casos se 

termina la agresividad. Todos tenemos que concienciarnos de que estar 

parado y no hacer nada es otra manera de aprobar la agresividad. 

o  Acepta de buen grado a los/as nuevos/as compañeros/as. No 

participes en acciones de aislamiento. 

  

• Respecto al trabajo personal: 

o A clase venimos a trabajar: aprender cosas nuevas, relacionarnos, 

participar exponiendo nuestras opiniones, dibujar, jugar,… Tenemos 

que mantener un clima de trabajo adecuado. No interrumpas la clase. 

o Tienes que ser cada vez más responsable Y esforzarte por hacer las 

cosas bien. Ganarás prestigio entre los compañeras/os y satisfacción 

personal. 

o Participa en las tareas de clase. Acostúmbrate a dar tu opinión o contar 

tus experiencias pidiendo la palabra, en los momentos reservados para 

esta actividad, y escuchando lo que dicen los demás. 

o Hay que cuidar el material.    

o La clase tiene que estar ordenada.   

 

10.1.4. EN LAS AULAS DE EDUCACIÓN INFANTIL: 

 

 La adquisición de hábitos de convivencia adecuados también forma parte de 

los objetivos de E. Infantil, y por ello nos parece muy conveniente incorporarlas a 

nuestro Plan de Convivencia. Para el logro de estos hábitos las maestras ponen en 

práctica, entre otras, las siguientes medidas:  

1- Se acuerdan y comentan en asamblea las normas elementales de convivencia.  

2- En la asamblea también se hablará de las conductas contrarias  a esas normas 

y cómo actuar.  

3- Se pondrán en el aula, en forma de dibujos o pictogramas esas normas 

elementales, para que el alumnado pueda dirigirse a ellas y recordarlas. 

4- Se  tratará individualmente, con cada alumno o alumna y teniendo en cuenta 

sus circunstancias, las acciones contrarias a las normas de convivencia que no 

se resolviesen con los pasos anteriores, en colaboración con la familia, si se 

viese necesario. Teniendo cuidado de no significarlo/a dentro del grupo. 

5- En todo momento recordaremos lo importante que es reforzar los cambios de 

actitud en el alumnado que ha realizado esas acciones contrarias a las normas 

de convivencia. 
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Si estas medidas no diesen resultado, los pasos siguientes serán:  

a. Tomar nota de las acciones y comunicarlo al Equipo Directivo. 

b. Hablar con la familia.  

c. Pedir ayuda a los especialistas. 

d. Hablar con el EOE. 

 

 Se entiende el PLAN DE ADAPTACIÓN DEL ALUMNADO DE 3 AÑOS, como 

un primer paso para su integración social y afectiva (con sus compañeros/ as y con la 

maestra o maestro) (Se realiza siguiendo las directrices de la Consejería de 

Educación, en las instrucciones de inicio de cada curso escolar): 

 

 Este periodo de adaptación con la entrada escalonada del alumnado al aula:  

 Es el tiempo que se emplea para que el niño/ a se habitúe a la separación de la 

figura de apego (madre, padre, abuelo/a, tutor/ a...) 

 Ha de entenderse no sólo como la adquisición de las rutinas establecidas, sino, 

también como su integración social y afectiva (con sus compañeros/ as y con la 

profesora) 

 Una estrecha cooperación  entre la familia y la escuela es indispensable, sobre 

todo en estos primeros momentos del periodo de adaptación, para que los 

mensajes y valores que reciba el niño/ a no sean contradictorios, ya que, de lo 

contrario, se puede provocar confusión y acentuar los problemas de 

adaptación. 

 

¿A quien afecta este periodo de adaptación? 

Por supuesto a los/ as niños/ as  

 Ya que entran en una situación desconocida, experimentando con frecuencia 

un sentimiento de abandono que le produce inseguridad. 

 Tienen que enfrentarse a un espacio en el que se siente desorientado y 

perdido, un espacio que aún no está investido de afectividad. 

 Sufre una desestructuración temporal, donde pierde la noción de la rutina 

cotidiana a la que estaba acostumbrado. 

 Le obligamos a ponerse en relación con personas desconocidas, adultas y 

niñas y niños, situación que le genera miedo y desconcierto. 

 Es una separación de su familia, de sus seres queridos y de su universo 

relacional conocido. 

 

       Reacciones más frecuentes: 
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1. Conductas que manifiestan una lucha activa por intentar recuperar las 

figuras de apoyo: lloros fuertes, intentos de huida, ansiedad ante sonidos 

desconocidos, aferramiento a objetos transicionales. 

2. Conductas regresivas como descontrol de esfínteres, succión del pulgar,.. 

3. Formas de ansiedad: temblores, fiebre... 

4. Trastornos de alimentación y de sueño 

5. Conductas de rechazo ante los intentos de ayuda o acercamiento de la 

maestra o maestro. 

 

A las familias: 

 Supone una separación afectiva, que, principalmente, sufre la madre al dejar 

a su pequeño/ a en un medio desconocido sin su supervisión. 

 Es frecuente la ansiedad y la desconfianza de la familia hacia el medio 

escolar. 

 Estos sentimientos repercuten sobre los/ as niños/ as y pueden alargar o 

entorpecer este proceso. 

 

Al centro: 

Que debe planificar este periodo de la mejor manera posible para facilitar el 

proceso: 

 Planificamos para el primer periodo un calendario de escolarización para 

que los pequeños y las pequeñas entren  a la escuela de forma 

escalonada. El periodo de permanencia en el centro será corto en los 

primeros días, incrementando de forma progresiva hasta la jornada 

completa.  

 Entregaremos a cada familia una hoja con todo el proceso de entradas y 

salidas. 

 A lo largo del mes de septiembre se  recibirá individualmente a todas las 

familias para que  puedan intercambiar información  sobre sus hijos/ as. 

 Programaremos actividades que impliquen el conocimiento de los otros, y 

de los espacios más cercanos. 

 Intentaremos crear un ambiente de acogida en el aula agradable con 

actividades grupales (juegos y canciones) 

 Estableceremos y mantendremos una rutina diaria que sirva de referencia 

en el desconcierto. 

 Permitiremos el contacto con los objetos personales que traen de casa 

(peluches, carteras, sabanitas…) 
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 Les mostraremos espacios individuales que le den seguridad (su percha, su 

lugar para dejar lo que trae de casa, su casillero para poner los trabajos) 

 

10.1.5. CAMBIOS DE CLASE 

 

 Todos los docentes acudirán puntuales tanto en las entradas como en los 

cambios de clases para evitar que un retraso afecte en cadena a otros/as 

maestras y maestros y a otros cursos/niveles o al normal desarrollo del horario 

escolar. 

 El alumnado esperará al docente/s del área correspondiente siempre dentro del 

aula; nunca fuera o en el pasillo y manteniendo el orden.  

 En los cambios de clase, cuando el alumnado tenga que cambiar de aula o 

acudir a la biblioteca, aula de NNTT, al gimnasio o al patio, irán acompañados 

/as de sus maestros y maestras: en fila,  con respeto y en silencio. Al bajar o 

subir las escaleras lo harán pegados a la pared, no cogidos al pasamanos. 

10.1.6. RECREOS: 

 La vigilancia de los recreos se hará por los docentes en los términos 

establecidos en la PGA.  El patio de recreo (tanto de Infantil como de Primaria), 

estará siempre vigilado cada uno de ellos por  tres docentes.  

 Por seguridad del alumnado  no se deberá contactar a través de las verjas, ni 

entregar  objetos  ni alimentos de ninguna clase, tanto en el tiempo de recreo 

como en actividades de clase realizadas en el patio. 

 Bajo ningún concepto se podrá  abandonar el recinto escolar en los recreos y 

en el resto del horario escolar. Ningún alumno/a, bajo ninguna circunstancia, 

podrá ausentarse del centro durante la jornada escolar salvo que lo vengan a 

recoger sus padres/madres/ tutores/as legales, abuelos/as o persona que haya 

comunicado la familia que está autorizada para ello y deje constancia por 

escrito al tutor/a  o éste/a sea informado con anterioridad y personalmente de 

la misma. 

 Las aulas quedarán cerradas a la hora del recreo por el docente que imparta la 

clase en el periodo inmediatamente anterior a éste. 

 Durante el recreo, el alumnado no podrá acceder a las aulas salvo con el 

permiso del maestro o maestra del patio, ni al resto del edificio. Para utilizar los 
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servicios y aseos correspondientes lo harán desde las puertas de acceso que 

hay en el patio más próximas al aseo a utilizar.  

 En ningún caso correrán o jugarán por el vestíbulo del colegio. 

 En días de lluvia o muy adversas condiciones climatológicas, el alumnado de 

Infantil y Educación Primaria podrán ocupar el gimnasio del centro (según 

cuadrante). El alumnado que permanezca en su tutoría permanecerá en las 

aulas bajo la vigilancia de tutoras/es con actividades de juegos de mesa, 

pintura o lectura, con apoyo del resto de los docentes del centro. Se realizará 

cuadrante anualmente y se incluirá en la PGA. 

   

10.2. NORMAS DE CONVIVENCIA DE LAS FAMILIAS  

 Las familias accederán al recinto escolar a las entradas, una vez que suene la 

sirena por primera vez, abandonarán el recinto escolar. 

 Excepto  casos  justificados,  respetarán  las  horas  de  visita  a los/as 

maestros/as, para no entorpecer su tarea en otros momentos. 

 Cuando alguien se acerque durante las horas de recreo a la valla, debe 

dirigirse al docente que se encuentre allí e identificarse debidamente. 

 Las familias no han de subir al alumnado a las aulas cuando éstos lleguen 

tarde, y han de cubrir el documento justificativo del retraso. 

 Para mantener una reunión con la persona responsable de la tutoría, o bien 

con un maestro o maestra especialista, se solicitará por escrito una reunión con 

anterioridad suficiente como para poder recabar información del resto del 

Equipo Docente. 

 

10.3. NORMAS DE CONVIVENCIA DE LA BIBLIOTECA DEL CENTRO 

 

 Todos los libros de la biblioteca están disponibles para ser utilizados. 

 Cuando termines de usarlos, devuélvelos a su estantería. 

 Puedes llevar en préstamo un solo libro, si lo traes con retraso tendrás una 

penalización de una semana sin poder llevarte prestado otro ejemplar. 

 El tiempo máximo de préstamo es de 15 días. 

 Cuida los libros; son de todas y todos y es tu responsabilidad no perderlos o 

dañarlos. 
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 Pórtate en la biblioteca como en las aulas: no corras, no molestes,  habla en 

voz baja y no grites. 

 Respeta el mobiliario; no arrastres las sillas ni las cambies de lugar. 

 Al marcharte déjalo todo ordenado: las sillas, los libros y el material que hayas 

utilizado. 

 Si pierdes un libro o lo estropeas, debes reponerlo. 

 Tu maestra o maestro o la persona coordinadora te pueden ayudar si lo 

precisas. 

 Procuraremos  que cada grupo deje ordenado el espacio de la Biblioteca: sillas, 

mesas, cada libro en su correspondiente estante, ordenadores apagados… 

 Los/as docentes pueden realizar el servicio de préstamo en su grupo 

(préstamos individuales o a su aula) 

 El PLEI del centro es un documento que puede ayudarnos a trabajar las 

competencias relacionadas con el uso y el tratamiento de la Información así 

como en el desarrollo de la competencia lingüística y comunicativa.  

 Se agradecen todas las sugerencias que se puedan realizar  para  el buen 

funcionamiento de la Biblioteca y la colaboración de todos/as en las distintas 

tareas a llevar a cabo: préstamo, colocación, catalogación, compra de 

materiales, reparación y/o retirada de fondos deteriorados, participación en 

actividades de formación de usuarios, de animación lectora y escritora, etc.… 

 Desde la Biblioteca se tratará de trabajar unidos/as en torno a la Lectura y la 

Escritura haciendo distintas propuestas y  actividades a lo largo de todo el 

curso 

 

10.4. NORMAS DE CONVIVENCIA DEL AULA DE NNTT 

 

 LOS ORDENADORES SON INSTRUMENTOS DE TRABAJO; UTILÍZALOS 

CON CUIDADO. TÚ NO ERES SU ÚNICO USUARIO/A 

 

1. Se intentará no cambiar nada en los ordenadores (configuración, fondo, 

página de inicio...) 

2. No se instalarán programas sin consultar previamente al Coordinador/a. 

3. El encendido de los equipos se realizará con cuidado teniendo en cuenta 

 Luz verde 

 Entrada solo estación de trabajo: alumn@ / alumn@ – Educastur / 

Educastur 

 Entrada en red: Usuario----------------------/ contraseña----------------- 
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4. No se tocarán innecesariamente ni se jugará con los elementos de los 

equipos: (ratón, unidad de CD, teclado, pantalla, auriculares, etc...) 

5. Se procurará mantener en el aula un clima de silencio y tranquilidad; 

levantar la mano para solicitar ayuda, no levantarse de la silla y pensar que 

cuando el tutor está ayudando a un/a compañero/a, debo esperar. 

6. El ordenador se apagará correctamente tras su uso: 

Inicio- Apagar equipo- Apagar- Aceptar 

7. Los auriculares se recogerán con cuidado detrás del monitor 

8. Al finalizar cada sesión y antes de salir del aula se comprobará que 

queda ordenada: los elementos del equipo bien colocados, sillas metidas 

bajo las mesas, recogidos papeles y materiales utilizados. 

9. El que dañe, deteriore o lleve algún elemento del aula, será sancionado. 

10. Cualquier anomalía o incidencia deberá ser comentada al coordinador. 

 

10.5. NORMAS DE CONVIVENCIA DEL GIMNASIO  

 

En horario lectivo: 

 

1. Cuando finalice la utilización del aula, el maestro o maestra que ha hecho uso 

del mismo, dejará los materiales colocados en su lugar, donde los cogió. 

2. El mobiliario de esta aula debe ser respetado y si se hace uso de él, se volverá 

a colocar en su lugar. 

 

Durante las actividades extraescolares: 

 

1. Cuando finalice la utilización del aula, el monitor o monitora que ha hecho uso 

del mismo, dejará los materiales colocados en su lugar, donde los cogió. 

2. Es importante que a la zona de material del gimnasio sólo accedan los/as 

monitores/as, de esta forma se asegura el orden del mismo. 

3. El material personal de los/as monitores/as que utilicen el gimnasio estará 

colocado y recogido en un lugar determinado para que pueda ser fácilmente 

utilizado. Se evitará su empleo en horario escolar.       

4. Si, por algún motivo, se produjera algún desperfecto, deberá comunicarse en 

Secretaría para intentar subsanarlo o repararlo. 

5. El mobiliario de esta aula debe ser respetado y si se hace uso de él, se volverá 

a colocar en su lugar. 
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10.6. NORMAS DE CONVIVENCIA EN LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 

 Las actividades que se realizan generalmente fuera del aula forman parte del 

diseño curricular siendo un complemento del currículo. Han de estar, por tanto, 

adaptadas a los objetivos de los distintos niveles y áreas. Abarcan las áreas culturales 

y formativas, deportivas y recreativas.  

 

 Las actividades complementarias son aquellas que organiza el profesorado y 

que son el complemento más próximo del propio currículo atendiendo a sus objetivos 

conceptuales. Van destinadas a la generalidad del alumnado y tienen carácter 

voluntario tanto para los alumno/as como para los maestros y maestras. 

 

 Los objetivos que se pretenden con estas actividades complementarias no sólo 

son culturales, sino también formativos. Con ellas se pretende también desarrollar 

hábitos de carácter afectivo-social, de convivencia, de aceptación de la diversidad.   

 En la Programación General Anual (PGA) aparecerán reflejadas las salidas 

pedagógicas, las actividades complementarias y extraescolares previstas para 

el curso, los cursos o niveles para los que se programan y el posible horario. 

Pueden realizarse otras actividades que surjan a lo largo del curso, que sean 

de interés para el alumnado, con la aprobación del Claustro y presentando al 

Consejo Escolar. 

 Cuando se organicen en el centro actividades que afecten a todo el alumnado 

se suspenderán las clases que coincidan con el desarrollo de las mismas, y 

será responsabilidad de todo el profesorado del centro el cuidado de los/as 

alumnos/as y llevar a cabo la actividad pertinente, tanto en la vigilancia de 

alumnado como en el traslado de materiales y hacerse cargo de las cámaras 

de fotos. 

 Aquellos/as alumnos/as, cuya falta de interés o actitud negativa con respecto a 

estas actividades o bien cuyo comportamiento general no garantice su 

adecuada participación, podrán ser excluidos/as de participar en las mismas, 

como recoge el RRI.  

 Los/as alumnos/as que sean excluidos de alguna de las actividades deben 

asistir al centro y realizarán actividades de refuerzo, repaso o de servicio a la 

comunidad, cuando coincidan con el horario escolar. En todo momento estarán 

atendidos/as por un maestro/a. 



C.P. SABUGO 
C/ González Abarca 5,  33401 (Avilés) 
Tfno: 985 521062 Fax: 985525144 

sabugo@educastur.org 

 - 54 - 

 Los/as maestros/as responsables de la actividad, facilitarán a Jefatura de 

Estudios una relación del alumnado que no participan en ella para mejor control 

de su asistencia al centro. 

 En las actividades realizadas fuera del centro acompañarán al alumnado un 

mínimo de dos maestros/as, y nunca menos de un acompañante por cada 15 

alumnos/as de Educación Primaria o 10 alumnos/as de Educación Infantil o 

fracción superior a 5. 

 El/La alumno/a que se haya comprometido a participar en una actividad, fuera 

del centro, no podrá, posteriormente, negarse a realizarla salvo por causa 

justificada, el justificante se entregará al tutor/a y deberá estar firmado por el 

padre, madre o tutor/a legal del/de la  alumno/a. En toda actividad que suponga 

un coste para el alumnado, si por causas justificadas el/la alumno/a no pudiese 

asistir y previamente hubiera satisfecho la cantidad establecida en su día, se 

procederá a la devolución (total o parcial) siempre y cuando: 

 No conlleve sobrecoste al resto del alumnado. 

 No estén comprometidas cantidades con terceros o acreedores (coste 

de transporte, etc.) 

 Se pedirá una autorización, realizada por el centro (en papel o a través de 

TokApp), firmada por los padres/madres o tutores/as a cada alumno/a que se 

desplace fuera del centro para realizar una actividad programada, sin ella 

ningún/a  alumno/a podrá salir del centro. Los/as alumnos/as que no realicen la 

actividad deberán traer un justificante firmado por los padres/madres o tutores 

en el que se indique la causa de la no participación. 

 El incumplimiento de alguna de las normas de convivencia puede dar lugar a la 

vuelta anticipada a casa del alumnado implicado, previo aviso telefónico a las 

familias. 

 En las salidas o actividades complementarias el alumnado no puede llevar 

dinero ni hacer uso del mismo. Llevar dinero se entiende como una conducta 

contraria a las normas de Convivencia y tendrá su corrección. Excepto en los 

casos de utilizar restaurantes o que los/as maestros/as lo hagan saber por 

escrito. 

 Quedan prohibidas todas las cámaras de fotos, los móviles, mp3, mp4, 

tablets,… y todos los aparatos tecnológicos para uso del alumnado. Cualquier 

aparato será custodiado por los/as maestros/as y sólo se entregarán a las 

familias. La posesión de este tipo de aparatos de nuevas tecnologías tendrá su 

corrección en el RRI 
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     10.7. NORMAS DE CONVIVENCIA DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  

 

 Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo y serán 

ofertadas por el Centro, coordinadas a través del Programa de Apertura (con el 

catálogo de propuestas realizado por el Ayuntamiento de Avilés). Tendrán un carácter 

deportivo o cultural, sin descartar el carácter formativo que toda participación en un 

colectivo conlleva.  

 

 Estas actividades van destinadas a la generalidad de los alumnos/as, con 

carácter voluntario. 

 Cuando se cede un local para una actividad extraescolar de apertura a 

asociación o entidad sin ánimo de lucro, ésta deberá rellenar una ficha en la 

que constan horarios y responsable, y se lo remitirán Ayuntamiento para su 

concesión tras el visto bueno de la dirección del centro. No tendrá nunca 

carácter excluyente de ningún tipo, con la única limitación de edad, en su caso, 

por las características de la actividad, o de plazas que se consideran 

adecuadas por la actividad misma o la capacidad del local. 

 Se guardará el debido respeto a todas las personas que desarrollan su 

trabajo en el Centro, por ello se atenderán y cumplirán las orientaciones de 

cualquier profesor o profesora, trabajador o trabajadora, monitor o persona 

vinculada a las actividades del Centro. 

 Los alumnos y alumnas que desarrollen algún tipo de actividad se desplazarán 

bajo la tutela del monitor de la actividad. No podrán desplazarse de manera 

individual por las dependencias del Centro si no van acompañados de un 

monitor o adulto, salvo cuando vayan al baño o al entrar y salir del Centro. 

 Los monitores y monitoras de las actividades extraescolares son los 

encargados de mantener en orden el grupo y el desplazamiento de cualquier 

alumno/ a será responsabilidad de aquellos. 

 Cuando el alumnado utilice alguna dependencia del  colegio estarán siempre 

bajo la tutela de una persona adulta, que será la responsable de la estancia 

y de la actividad. 

 Cuando utilicen ordenadores estarán acompañados por una persona adulta. 

 Para guardar el debido aseo y limpieza del Centro no se podrá comer en 

ninguna dependencia del Colegio, salvo cuando está autorizado por un 



C.P. SABUGO 
C/ González Abarca 5,  33401 (Avilés) 
Tfno: 985 521062 Fax: 985525144 

sabugo@educastur.org 

 - 56 - 

maestro/a o monitor/a de actividad extraescolar y previa autorización del centro 

educativo. 

 Los responsables de actividades extraescolares acudirán a las mismas 

puntualmente. Llegarán a la hora fijada para la actividad y salvo causa de 

fuerza mayor, permanecerán el tiempo de la actividad al cargo del  alumnado. 

 Cuando finaliza una actividad, el/la monitor/a será el/la responsable de entregar 

al niño/a a su familia y de esperar con él/ella si no han venido a recogerlo. Si se 

da la circunstancia de retraso al recoger a algún/a alumno/a de forma reiterada, 

será comunicado a la directora del centro, quien se pondrá en contacto con la 

familia. Sería conveniente que al inicio de las actividades se pidiera la máxima 

puntualidad en este sentido. 

 Si por cualquier circunstancia no pudiera acudir al Colegio lo notificará a la 

coordinadora de apertura o a la dirección del colegio, el día anterior o a lo 

sumo antes de las 12 de la mañana del día de la actividad, para que se pueda 

avisar a los alumnos y alumnas de la suspensión de dicha actividad. 

 El centro facilitará a los responsables una lista de los alumnos y alumnas con el 

teléfono de contacto de la familia, por si ocurriera cualquier circunstancia. Ese 

listado lo llevarán consigo todos los días. 

 El centro facilitará también la forma de contactar con la persona coordinadora 

del Centro encargada de las actividades extraescolares. 

 El responsable de la actividad lo es del grupo y de la actitud de los 

alumnos y alumnas. Ante cualquier actitud negativa de algún alumno o 

alumna dará parte a la persona del Colegio encargada de las actividades 

extraescolares y velará para que se cumplan estas normas y las generales del 

Centro. Será el encargado/a de sacar y recoger el material necesario para la 

actividad y de dejar el aula como la encontró, en las debidas condiciones. 

 

10.8. NORMAS DE CONVIVENCIA DE LOS DOCENTES  

 

 Los/as maestros/as que tengan docencia directa en la primera sesión de la 

mañana, deben ir a buscar al alumnado a la entrada del colegio e ir con su fila 

al aula. Si tienen que hacer uso de las escaleras, deben controlar que el 

alumnado suba siempre por la derecha manteniendo la fila y el silencio. En el 

caso que un alumno/a de Educación Infantil estuviese llorando, el/la maestro/a 

de apoyo entrará acompañándolo/a siendo los últimos en entrar al centro. 
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 Finalizado el recreo, el alumnado subirá a la clase con maestro o maestra que 

le corresponda impartir docencia en la cuarta sesión. Este maestro o maestra 

bajará a buscar al alumnado al patio. 

 Durante la tercera sesión del día, el maestro/a que esté impartiendo clase con 

el grupo debe acompañarlo al recreo, comprobando que éste esté siendo 

vigilado por el responsable de la vigilancia; si esto no es así, se quedará con el 

alumnado hasta que la persona responsable llegue. 

 Al terminar las clases el/la maestro/a que esté impartiendo docencia será el 

responsable de entregar al alumnado a sus familias, a excepción del alumnado 

que tenga permiso para irse solo a casa, quedando la autorización en el 

expediente del alumno/a 

 En los cambios de clase, los/as maestros/as que tengan clase en Educación 

Infantil o en los Niveles A no abandonarán a los/as alumnos/as con los que 

tuvieron clase sin esperar por el maestro/a que se debe hacer cargo de ellos/as 

en la sesión siguiente.  

 Los/as maestros/as especialistas que lleven a los/as alumnos/as a sus aulas de 

especialidades (gimnasio, llingua asturiana, religión, PT y AL) acompañarán a 

su alumnado tanto a la ida como a la vuelta, evitando, en lo posible, que 

molesten a los demás alumnos/as que están en clase, manteniendo la fila y el 

silencio en la medida de lo posible. 

 La vigilancia de los recreos se hará de acuerdo a un turno y quedará reflejado 

en la PGA. Figurarán los/as docentes responsables de cada día. En caso de 

faltar una de las personas encargadas de la vigilancia, se hará responsable el 

maestro/a que aparece en el cuadro de sustituciones de patio o en la hoja de 

sustituciones del día. El profesorado itinerante queda excluido de la vigilancia 

del recreo, salvo que sea absolutamente necesario su colaboración  (acuerdo 

sobre condiciones de trabajo del profesorado itinerante al servicio del 

Principado de Asturias, suscrito entre la Administración del Principado de 

Asturias y las organizaciones sindicales en Oviedo a catorce de noviembre de 

dos mil uno). 

 En caso de lluvia durante la sesión del recreo todos/as los/as maestros/as que 

figuren en el cuadro de vigilancia serán responsables de cuidar al alumnado, 

quedando en la tutoría las tutoras o tutores y colaborando las personas 

encargadas para tal fin. En el caso que se ponga a llover durante el recreo las 

tutoras acompañarán a su alumnado a la tutoría quedándose al cargo de ellos 

y ellas, y ayudados por el resto de responsables de patio. Quedan exentos de 

la vigilancia el profesorado itinerante y el Equipo Directivo.  
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 Cuando el alumnado salga al patio en horario lectivo, no periodo de recreo, por 

causas extraordinarias (Ej. último día de clase antes de vacaciones, llegada de 

una salida, etc.) se entenderá este tiempo como horario lectivo y todo el 

profesorado se hará cargo de la vigilancia del alumnado, incluido el 

profesorado itinerante y el Equipo Directivo. 

 Durante los meses de junio y septiembre, con el horario reducido, las 

compensaciones por itinerancias se reducen a la duración de la sesión donde 

tenga lugar (Ej. La compensación en la primera sesión de la mañana pasará de 

una hora a 45 minutos, que corresponde con la duración de la primera sesión). 

Los/as maestros/as que estén a media jornada llegarán al centro para impartir 

la sesión que les corresponda, aunque no coincida con el horario del resto del 

año. El horario de exclusivas será de una a tres, todos los días.  

 

10.9. NORMAS DE CONVIVENCIA DEL VIAJE DE ESTUDIOS  

 

 El alumnado deberá abonar el viaje en tiempo y tasas expuestas en reunión 

de familias. 

 Las familias entregarán en el centro educativo, antes de la fecha de 

realización del viaje, todos los documentos necesarios para que el 

alumnado pueda realizar el viaje (autorizaciones, fotocopia cartilla médico, 

fotocopia DNI,... y cuantos documentos  sean necesarios).  

 El alumnado mantendrá un comportamiento respetuoso hacia las maestras 

o maestros y su s compañeros y compañeras durante todo el viaje. 

 El alumnado no podrá llevar teléfono móvil, cámara fotográfica, tablet, 

ordenador, mp4,... o cualquier dispositivo que pueda grabar videos o 

imágenes, así como conectarse con Internet. 

 

10.10. NORMAS DEL PROGRAMA DE PRÉSTAMO Y REUTILIZACIOON DE 

LIBROS DE TEXTO  

 

 Según la Resolución de 2 de octubre de 2014, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deporte, por la que se regula el Programa de Préstamo y Reutilización de 

Libros de Texto (BOPA de 8 de octubre de 2014), los libros de texto pasarán a formar 

parte del banco de libros o fondo bibliográfico del centro, al objeto de ser utilizado por 

el alumnado en concepto de préstamo. 
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 Tal como figura en dicha Resolución, cuando un alumno o alumna disfrute del 

servicio de préstamo y se produzca un cambio de centro, el material, como propiedad 

del centro educativo, se retornará al mismo. Es decir, el alumno o alumna no podrá 

llevar los libros a otro centro. 

 

 Este Programa tiene como fin la progresiva dotación de fondos bibliográficos 

para todos los centros educativos, de forma que les permita asignar lotes de libros con 

carácter general a todo el alumnado, independientemente de las rentas familiares. Por 

tanto, teniendo en cuenta los fondos bibliográficos existentes, una vez asignado el 

material a aquellos que posean la condición de beneficiarios, se podrán asignar el 

resto de lotes disponibles al alumnado participante que haya resultado no beneficiario, 

hasta agotar existencias. 

 

10.10.1. Condiciones del préstamo 

 

 Cuando el alumno o alumna disponga de libros de texto, aún teniendo la 

condición de beneficiario, decaerá del derecho a percibir el correspondiente 

lote de libros, no siendo posible abonarle a la familia, por parte del centro, 

cantidad económica equivalente alguna. 

 Los responsables legales del alumnado, de forma previa al uso del material en 

préstamo, deberán firmar el anexo de compromiso por el cual quedan 

obligados a un uso correcto de los materiales entregados, así como a 

reintegrarlos en buen estado al centro una vez finalizado el curso escolar. 

 El deterioro culpable así como el extravío de los libros de texto supondrá la 

obligación de reponer el material deteriorado o extraviado por parte de los 

representantes legales del alumnado. 

 El incumplimiento de esta obligación de reposición podrá acarrear, en cursos 

sucesivos, la inhabilitación por el órgano competente para recibir nuevos 

materiales en préstamo. 

 Se deberán arbitrar las medidas necesarias para responsabilizar al alumnado 

del uso adecuado de los libros de texto, fomentando valores como el cuidado y 

la reutilización de los materiales, la solidaridad y el respeto. 

 

10.10.2. Normas de funcionamiento del préstamo de libros del centro 

 

 El centro será el encargado de adquirir los lotes de libros para el alumnado 

beneficiario del Programa. 
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 Antes de su entrega al alumno o alumna correspondiente, sus representantes 

legales han de firmar el anexo con el compromiso de buena utilización de los 

materiales, la devolución de los mismos al finalizar el curso y los números de 

registro correspondientes a los volúmenes prestados. 

 Es obligatorio forrar todos los libros y poner el nombre en dicho forro.  

 Los libros no podrán escribirse ni marcarse, excepto los de 1º y 2º de 

Educación Primaria. 

 La familia colaborará en el buen uso del material entregado en cada caso. 

 Los libros han de entregarse al finalizar el nivel, en las fechas y horas que se 

decidan desde el centro para ello. 

 En el caso de extravío o deterioro la familia se compromete a reponer el 

material. Si no es así podrá perder el derecho a continuar en el Programa. 

 

10.11. CORRECCIONES EDUCATIVAS 

 

10.11.1. Principios generales 

 

1. Las medidas para la corrección que hayan de aplicarse por el incumplimiento 

de las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo, 

recuperador de la convivencia y restaurador de los daños ocasionados, 

deberán garantizar el respeto a los derechos del alumnado que haya producido 

el incumplimiento, así como del resto del alumnado, del profesorado y demás 

miembros de la comunidad educativa y procurarán la mejora de las relaciones 

entre todos. 

2. En todo caso, la determinación de las medidas de corrección aplicables por los 

incumplimientos de las normas de convivencia deberá atender a los siguientes 

principios: 

a) El alumnado no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la 

educación ni, en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la 

escolaridad. 

b) No podrán imponerse medidas educativas contrarias a la integridad 

física y a la dignidad personal del alumnado. 

c) La imposición de las medidas educativas previstas en el presente 

decreto atenderá al principio de proporcionalidad entre la conducta 

contraria a la convivencia y el daño causado y deberá contribuir a la 

mejora de su proceso educativo. 
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d) En la imposición de las medidas educativas deberán tenerse en cuenta 

las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno o de la 

alumna antes de resolver el procedimiento corrector. A estos efectos, se 

podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las 

aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los progenitores o 

tutores del alumno o alumna, o a las instituciones públicas 

competentes, la adopción de las medidas necesarias. 

3. En el caso de que se considere que la conducta es contraria a la autoridad del 

profesorado, se fomentará por parte del mismo o de los órganos intervinientes 

en la aplicación de la medida de corrección que el alumno o la alumna 

reconozca la responsabilidad de los actos, pida disculpas y en su caso, 

reponga los bienes o materiales dañados propiedad del profesorado, sin 

perjuicio de la corrección que, en su caso proceda, ni de lo establecido en el 

artículo 34. 

 

10.11.2. Gradación de las correcciones educativas 

 

1. A efectos de la gradación de las correcciones educativas, se consideran 

circunstancias que atenúan la responsabilidad: 

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así 

como la reparación espontánea del daño producido. 

b) La falta de intencionalidad. 

c) La petición de excusas. 

d) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 

e) Los supuestos previstos en el artículo 32.3 de este Decreto. 

2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 

a. La premeditación. 

b. La reiteración de la misma conducta. 

c. Que la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o 

profesora. 

d. Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los 

compañeros y compañeras de menor edad o a los recién incorporados 

al centro. 

e. Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, 

origen, raza, etnia, sexo, religión, opinión, identidad y expresión de 

género, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
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f. La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos 

de los demás miembros de la comunidad educativa y la publicidad 

manifiesta de la actuación contraria a las normas de convivencia. 

g. La especial relevancia de los perjuicios causados al centro o a 

cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa. 

h. La grabación y difusión por cualquier medio de hechos que puedan 

atentar contra el honor y la intimidad de los miembros de la comunidad 

educativa o que puedan constituir en sí una conducta contraria a las 

normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la misma. 

i. Que la conducta consista en cualquier agresión física o moral que 

pueda ser constitutiva de acoso escolar realizado por cualquier medio o 

en cualquier soporte. 

3. Se considerará que concurre circunstancia atenuante de la responsabilidad 

cuando la conducta se derive de una discapacidad psíquica en los casos de 

alumnado con necesidades educativas especiales. Se considerará que 

concurre circunstancia eximente de la responsabilidad cuando, además, no 

pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión, o 

por sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la infancia, 

tenga alterada gravemente la conciencia de la realidad. 

 

10.11.3. Ámbitos de las conductas a corregir 

 

1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto, los actos 

contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, 

tanto en el horario lectivo como en el dedicado a la realización de las 

actividades complementarias o extraescolares. 

2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque 

realizadas por cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, 

estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos 

y el cumplimiento de sus deberes como tal. 

 

10.11.4. Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección 

 

Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de prescripción. 
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1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a 

las normas de organización y funcionamiento del centro y, en todo caso, las 

siguientes: 

a) Las conductas contrarias a las normas de convivencia que perturben, 

impidan o dificulten la función docente y el desarrollo normal de las 

actividades de la clase o del centro. En caso de ausencia de 

rectificación ante las indicaciones del profesorado estas conductas 

podrán ser consideradas contrarias a su autoridad. 

b) La falta reiterada de colaboración del alumno o alumna en la realización 

de las actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el 

seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su 

aprendizaje. 

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o 

el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y 

compañeras. 

d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

f) El trato incorrecto y desconsiderado hacia los otros miembros de la 

comunidad educativa. 

g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o 

documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros 

de la comunidad educativa. 

h) La grabación de imagen o sonido, por cualquier medio, de otras 

personas de la comunidad educativa sin su consentimiento expreso. 

2. Se considerarán conductas contrarias a la autoridad del profesorado las 

establecidas en las letras b), f), g) y h) del apartado anterior cuando afecten 

directamente al profesorado. 

3. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un 

alumno o alumna las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, 

o sus representantes legales si es menor de edad, en las condiciones que se 

establezcan en el reglamento de régimen interior o normas de organización y 

funcionamiento. 

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este 

artículo prescribirán en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de su 

comisión, excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales establecidos en 

el calendario escolar. 
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Medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia 

 

1. Por la conducta contemplada en el artículo 36.1.a) se podrá imponer la 

corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno 

o alumna durante un máximo de tres días. La aplicación de esta medida 

implicará las actuaciones siguientes: 

a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al 

que se imponga esta corrección, disponiendo los espacios y 

organizando los horarios del personal docente para ello. 

b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios 

en el transcurso de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los 

motivos de la misma. 

c) El tutor o la tutora deberá informar de esta medida a los padres del 

alumnado menor de edad. 

d) De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro. 

2. Por las conductas a que se refiere el artículo 36 distintas a la señalada en el 

apartado anterior, podrán imponerse las siguientes correcciones: 

a) Amonestación oral. 

b) Apercibimiento por escrito. 

c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan 

a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a 

reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o 

documentos de los centros docentes. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un 

plazo máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la 

suspensión, el alumno o alumna deberá realizar en el centro las 

actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de 

su proceso formativo. 

e) Cambio de grupo o clase del alumno o de la alumna por un período 

máximo de quince días. 

f) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro 

por un período máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure 

la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades 

formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 

formativo. 

3. Las medidas para la corrección establecidas en los apartados anteriores 

prescribirán al término del año académico. 
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Órganos competentes para imponer las medidas para la corrección de las conductas 

contrarias a las normas de convivencia. 

 

1. Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 37.1 del 

presente Decreto el profesor o profesora que esté impartiendo la clase. 

2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el apartado 2 

del artículo 37 de este Decreto: 

a) Todos los profesores y profesoras del centro para la prevista en la letra 

a). 

b) La persona titular de la jefatura de estudios para las previstas en las 

letras b), c), y e). 

c) El director o directora para la prevista en la letra f), de lo que dará 

traslado a la Comisión de Convivencia. 

 

Procedimiento corrector 

MEDIDA 

(Art. 37.1 y 37.2) 

COMPETENTE 

(Art. 38) 

PROCEDIMIENTO 

TRAMITE DE AUDIENCIA AL ALUMNO/A EN 

TODO CASO (Art.42.1) 

Ejecutividad inmediata de todas las medidas 

excepto en la f) (Art. 42.5) 

Suspensión del derecho de asistencia a 

una clase durante un máximo de 3 días. 

 (Art. 37.1)  

(Para las conductas que cita el artículo 

36.1.a) 

Profesor/a que 

imparte esa 

clase 

 

a) El centro deberá prever la atención 

educativa, disponiendo los espacios y 

organizando los horarios del personal docente 

para ello. 

b) Deberá informarse a quienes ejerzan la 

tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso 

de la jornada escolar sobre la medida adoptada 

y los motivos de la misma. 

c) El tutor o la tutora deberá informar de esta 

medida a los padres/madres/tutores/as legales. 

d) De la adopción de esta medida quedará 

constancia escrita en el centro. 

(Art.37.1) 

a) Amonestación oral. 

b) Apercibimiento por escrito. 

(Para mantener un adecuado clima de 

convivencia y respeto durante las clases, 

o en las actividades complementarias y 

 

 

Profesorado 

(a y b) 

Los profesores y profesoras del alumno o 

alumna deberán informar, respectivamente, al 

tutor o tutora y a quien ejerza la jefatura de 

estudios de las correcciones que impongan por 

las conductas contrarias a las normas de 
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extraescolares, tanto dentro como fuera 

del recinto escolar, y siempre de 

conformidad con lo establecido en el 

presente decreto y en las normas de 

convivencia del centro docente)  

(Arts. 3. bis y 37.2) 

convivencia. En todo caso, quedará constancia 

escrita y se notificará a los padres/ madres/ 

tutores/as legales del alumnado las conductas y 

correcciones educativas impuestas.” (Art. 42.7) 

(Art.3bis) 

b) Apercibimiento por escrito. 

c) Realización de tareas dentro y fuera 

del horario lectivo que contribuyan a la 

mejora y desarrollo de actividades del 

centro, así como a reparar el daño 

causado en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos de los centros 

docentes. 

d) Suspensión del derecho de asistencia 

a determinadas clases. Por un plazo 

máximo de tres días lectivos. 

e) Cambio de grupo o clase del alumno/a 

por un período máximo de 15 días. 

 (Art. 37.2) 

 

Jefatura de 

Estudios 

(b, c, d, y e) 

Para las medidas c), d), e), y f), deberá oírse a 

los tutores o las tutoras del alumno o alumna. 

Asimismo, en estos casos también deberá de 

darse trámite de audiencia a los padres / 

madres, tutores o tutoras legales del alumnado 

cuando sea menor de edad. (Art. 42.2) 

Para la medida d), durante el tiempo que dure 

la suspensión, el alumno o alumna deberá 

realizar en el centro las actividades formativas 

que se determinen para evitar la interrupción de 

su proceso formativo. (Art. 37.2.b) 

f) Excepcionalmente, suspensión del 

derecho de asistencia al centro por un 

máximo de tres días lectivos. 

 (Art. 37.2) 

Director/a 

Deberá oírse al tutor o la tutora del alumno o de 

la alumna. Asimismo, en estos casos también 

deberá de darse trámite de audiencia al padre, 

a la madre, tutor o tutor legal del alumno o de la 

alumna cuando sea menor de edad. (Art. 42.2). 

Durante el tiempo que dure la suspensión, el 

alumno o alumna deberá realizar las 

actividades formativas que se determinen para 

evitar la interrupción de su proceso 

formativo.(37.2.f) 

 

 

10.11.5. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y medidas para 

su corrección 

 

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el 

centro las siguientes: 
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a) La agresión física o moral contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa realizadas por cualquier medio y en cualquier soporte. 

c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de 

los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las 

mismas. 

d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la 

comunidad educativa, particularmente si tienen un componente sexual, 

racial, religioso o xenófobo, o se realizan contra alumnos o alumnas con 

necesidades educativas especiales. 

e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa realizadas por cualquier medio y en cualquier soporte. 

f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente. 

g) La falsificación o sustracción de documentos académicos. 

h) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o 

documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros 

de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas. 

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las 

normas de convivencia del centro. 

j) La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas, y 

cualquier otra conducta contraria a las normas de convivencia que 

suponga un perjuicio grave para el profesorado y altere gravemente el 

funcionamiento de la clase y de las actividades educativas 

programadas. 

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas. 

l) Las conductas atentatorias de palabra u obra contra los representantes 

en órganos de gobierno, contra el equipo directivo o contra el 

profesorado. 

m) Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier 

medio de reproducción de hechos que puedan atentar contra el honor y 

la intimidad de los miembros de la comunidad educativa. 

n) La difusión por cualquier medio de grabaciones de imagen o sonido, 

realizadas a otras personas de la comunidad educativa sin su 

consentimiento expreso. 

o) Las conductas que puedan considerarse acoso escolar realizado por 

cualquier medio o en cualquier soporte. 
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2. Cualquier conducta de las indicadas en el apartado anterior que afecte al 

profesorado tendrá la consideración de conducta gravemente contraria a su 

autoridad. 

3. Conforme se establece en el artículo 124.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, aquellas conductas que atenten contra la dignidad personal de otros 

miembros de la comunidad educativa, que tengan como origen o consecuencia 

una discriminación o acoso basado en el género, orientación o identidad 

sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, o 

que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características 

personales, sociales o educativas tendrán la calificación de falta muy grave y 

llevarán asociadas como medidas correctoras las establecidas en las letras e) 

o f) del apartado 1 del artículo 40. 

4. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro 

prescribirán a los dos meses, contados a partir de la fecha de su comisión, 

excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales establecidos en el 

calendario escolar. 

5. En el caso de las conductas que impliquen la difusión o publicación en 

cualquier clase de medio el plazo de prescripción se computará a partir de la 

fecha en que se tiene conocimiento fehaciente de la infracción. 

 

Medidas para la corrección de las conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia. 

 

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el 

artículo 39 del presente Decreto, podrán imponerse las siguientes medidas 

para la corrección: 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la 

mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el 

daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos 

de los centros docentes públicos. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares 

del centro por un período máximo de tres meses. 

c) Cambio de grupo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante 

un período superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. 

Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 
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realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la 

interrupción en el proceso formativo. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período 

superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que 

dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades 

formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 

formativo. 

f) Cambio de centro. 

2. Cuando se imponga la medida para la corrección prevista en la letra e) del 

apartado 1 de este artículo, el director o directora podrá levantar la suspensión 

de su derecho de asistencia al centro antes del agotamiento del plazo previsto 

en la corrección, previa constatación de que se ha producido un cambio 

positivo en la actitud del alumno o alumna, y de esta situación informará al 

Consejo Escolar. Asimismo, cuando se imponga la medida para la corrección a 

que se refiere la letra f) del apartado 1 anterior, la Consejería competente en 

materia de educación garantizará un puesto escolar en otro centro docente. 

 

Órgano competente para imponer las medidas para la corrección de las conductas 

gravemente perjudiciales para las normas de convivencia. 

 

1. Será competencia del director o directora del centro la imposición de las 

correcciones educativas previstas en el artículo 40, de lo que dará traslado al 

Consejo Escolar. 

2. En el caso de las conductas graves contrarias a la autoridad del profesorado, 

corresponde al profesor o a la profesora realizar un informe de conducta 

contraria a su autoridad conforme al procedimiento establecido en el artículo 42 

bis, que deberá ser tenido en cuenta por parte del director o de la directora del 

centro para imponer las medidas para la corrección y, en su caso, para adoptar 

las medidas provisionales. 

 

10.11.6. Procedimiento general para la imposición de las medidas para la 

corrección 

 

Procedimiento general. 
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1. Para la imposición de las medidas para la corrección previstas en el presente 

Decreto será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o 

alumna. 

2. Para la imposición de las medidas para la corrección previstas en las letras c), 

d), e) y f) del apartado 2 del artículo 37, deberá oírse a los tutores o las tutoras 

del alumno o alumna. Asimismo, en estos casos también deberá de darse 

trámite de audiencia a los padres, madres, tutores o tutoras legales del 

alumnado cuando sea menor de edad. 

3. Cuando las medidas para la corrección a imponer sean la suspensión del 

derecho de asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en las letras 

a), b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 40 de este Decreto, y el alumno o 

alumna sea menor de edad, se dará audiencia a los padres y madres de los 

alumnos y alumnas o a quien ejerza su tutoría legal. 

4. El procedimiento aplicable a aquellas conductas gravemente perjudiciales para 

la convivencia establecidas en el artículo 39 que pudieran ser objeto de 

imposición de la medida de corrección de cambio de centro contemplada en la 

letra f) del apartado 1 del artículo 40, será el establecido en el capítulo VIII. No 

obstante, el director o directora del centro podrá acordar, de oficio, o a solicitud 

del interesado la tramitación simplificada del procedimiento establecida en el 

artículo 44 bis, siempre que el alumno o alumna reconozca haber incurrido en 

la conducta gravemente perjudicial para la convivencia y que quede constancia 

por escrito de la conformidad del padre, de la madre o de quien ejerza la tutoría 

legal del alumno o alumna cuando sea menor de edad. 

5. Las correcciones previstas en el apartado 2 del artículo 37, a excepción de la 

letra f), que se impongan serán inmediatamente ejecutivas. 

6. La Consejería competente en materia de educación ejecutará la medida 

prevista en la letra f) del artículo 40.1, una vez que haya adquirido firmeza. 

7. Los profesores y profesoras del alumno o alumna deberán informar, 

respectivamente, al tutor o tutora y a quien ejerza la jefatura de estudios de las 

correcciones que impongan por las conductas contrarias a las normas de 

convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los 

padres del alumnado de las correcciones educativas impuestas. 

 

Informe de conducta contraria a la autoridad del profesorado. 

 

1. En los supuestos establecidos en los artículos 39.3 y 41.2 el profesor o 

profesora contra quien se haya producido, presuntamente, la conducta 
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contraria a su autoridad, deberá formular por escrito un informe sobre la 

conducta contraria a la autoridad del profesorado que contendrá, al menos, los 

siguientes elementos y cuyo contenido gozará de presunción de veracidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley del Principado de Asturias 

3/2013, de 28 de junio: 

a) Descripción detallada de los hechos, actos y conductas del alumno o 

alumna, así como del contexto en que estos se produjeron, aportando, 

en su caso, los objetos, textos, documentos, imágenes, referencias o 

cualquier otro material probatorio. 

b) Información sobre si ha habido reconocimiento de los hechos, actos y 

conductas por parte del alumnado y petición de disculpas y, en su caso, 

reparación del daño causado o compromiso de reparación. 

2. El informe de conducta contraria a la autoridad del profesorado se trasladará a 

la dirección del centro en el plazo máximo de un día lectivo desde que se 

produjeron los hechos para que se adopten las medidas que procedan. 

 

Reclamaciones. 

 

1. El alumno o alumna, o sus padres/madres/tutores/as legales, podrán presentar 

en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en 

que se tenga conocimiento de las mismas una reclamación contra las 

correcciones educativas ante quien las impuso. En el caso de que la 

reclamación fuese estimada, la corrección educativa no figurará en el 

expediente académico del alumno/a. El plazo de resolución de la reclamación 

será de tres días lectivos y el transcurso del mismo sin que se haya dictado y 

notificado la resolución expresa legitima a la persona reclamante para 

entenderla desestimada por silencio administrativo. 

2. Asimismo, las correcciones educativas adoptadas por el director o directora en 

relación con las conductas del alumnado a que se refiere el artículo 39 del 

presente Decreto podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de 

los padres del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tales efectos, el director 

o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el 

plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presentó la 

reclamación a la que se refiere el apartado 1, para que este órgano se 

pronuncie sobre la conveniencia o no de revisar la decisión. 
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Procedimiento corrector 

 

MEDIDA 

(Art. 40) 

COMPETENTE 

(41.1) 

PROCEDIMIENTO 

TRAMITE DE AUDIENCIA AL ALUMNO/A 

EN TODO CASO (42.1) 

ALGUNA DE LAS SIGUIENTES: 

a) Realización de tareas fuera del 

horario lectivo que contribuyan a la 

mejora y desarrollo de las 

actividades del centro, así como a 

reparar el daño causado en las 

instalaciones, recursos materiales 

o documentos de los centros 

docentes público. 

 

b) Suspensión del derecho a 

participar en las actividades 

extraescolares del centro por un 

período máximo de tres meses. 

c) Cambio de grupo. (41.1) 

d) Suspensión del derecho de 

asistencia a determinadas clases 

durante un período superior a tres 

días lectivos e inferior a dos 

semanas. 

e) Suspensión del derecho de 

asistencia al centro durante un 

período superior a tres días 

lectivos e inferior a un mes. 

 

 

Director/a del 

Centro 

Dará traslado al 

Consejo Escolar 

(41.1) 

Si la medida es la suspensión del derecho 

de asistencia al centro o cualquiera de las 

contempladas en a), b), c) 

y d) y e), y el alumno/a es menor de edad, 

se dará audiencia al padre, a la madre, 

tutor o tutora legal. 

(Art. 42.3) 

 

En la medida prevista en la letra e), la 

dirección podrá 

levantar la suspensión de su derecho de 

asistencia al 

centro antes del agotamiento del plazo, 

previa constatación de que se ha 

producido un cambio positivo en la actitud 

del alumno o alumna y de esta situación 

Informará al Consejo Escolar. 

(Art. 40.2) 

 

Para medida d) y e) durante el tiempo que 

dure la suspensión, el alumno o alumna 

deberá realizar las actividades formativas 

que se determinen para evitar la 

interrupción en el proceso formativo. 

(40.1.d y e) 

 

En el caso de las conductas graves 

contrarias a la 

autoridad del profesorado, corresponde al 
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profesor o a la profesora realizará un 

informe de conducta contraria a su 

autoridad conforme al procedimiento 

establecido en el artículo 42 bis, que 

deberá ser tenido en cuenta por parte del 

director o de la directora del centro para 

imponer las medidas para la corrección y, 

en su caso, para adoptar las medidas 

provisionales. (41.2) (1 día lectivo desde 

conocimiento de hechos para su traslado) 

f) Cambio de centro. 

Para f) instrucción de procedimiento 

abreviado (art. 44 bis) o procedimiento 

específico (Arts. 44 a 49) 

EJECUTA LA CONSEJERÍA. Garantizará 

un puesto escolar en otro centro. (42.6) 

 

 

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA CAMBIO DE CENTRO 

 

Inicio 

(Art. 44) 

 

 La dirección acuerda iniciación. Plazo: 2 días lectivos desde conocimiento 

de la conducta. Designará a un/a profesor/a como instructor/a. 

 Previamente podrá acordar apertura de un período de información para 

ver conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 

 Notificación de incoación y del nombramiento de instructor/a a alumno/a y, 

en su caso, a padre, madre o tutor/a legal. 

 Comunicación a la Inspección Educativa. La mantendrá informada a lo 

largo del procedimiento. 

Instrucción 

(Art.45) 

 

 Esclarecimiento de hechos. Toma de declaraciones. Podrá proponer 

medidas cautelares y su levantamiento o modificación. 

 Notificación del pliego de cargos en el que expondrá conductas que se le 

imputan, y medidas que podrían imponerse. Plazo: 2 días lectivos desde la 

notificación del nombramiento. 2 días alegaciones 

 Tras la instrucción, formulación de propuesta de resolución con hechos o 

conductas que se le imputen, circunstancias atenuantes y agravantes, en 

su caso, la calificación de los mismos y la medida. 

 Acompañado de tutor/a, el/la instructor/a citará de forma fehaciente al/a la 

alumno/a y, si es menor de edad, a su padre, madre o tutor/a legal y les 

dará audiencia, notificándoles la propuesta. 

 Formulación de alegaciones que estimen oportunas. Plazo de 2 días 

lectivos contados a partir del día siguiente en que tengan conocimiento de 
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la misma. 

 

 

Recusación 

(Art. 46) 

 El alumno o alumna, o su padre, madre, tutora o tutor legal, podrán 

recusar al instructor o instructora por alguna de las causas establecidas en 

el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público. 

 La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al Director o Directora 

del centro, a quien corresponde resolver, y ante quien el recusado o 

recusada realizará sus manifestaciones sobre si se da o no en él la causa 

alegada. El Director o la Directora resolverán en un plazo máximo de dos 

días lectivos. 

 Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin 

perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso 

que proceda contra el acto que ponga fin al procedimiento.” 

Medidas 

provisionales 

(Art. 47) 

 

Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el 

centro, al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el 

Director o la Directora por propia iniciativa o a propuesta del instructor o 

instructora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión del derecho de 

asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un 

mes, previa valoración de su entorno sociofamiliar. Durante el tiempo que dure la 

aplicación de esta medida provisional, el alumno o alumna deberá realizar las 

actividades que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.” 

Resolución 

(Art.48.1 y 2) 

 

 La dirección dictará resolución en el plazo de 15 días naturales a contar 

desde su iniciación. Plazo ampliable justificadamente. 

 Elementos mínimos de la resolución 

a) Hechos probados. 

b) Fundamentos jurídicos, entre los que se hará referencia, en su 

caso, al informe al que se refiere el artículo 42 bis. 

c) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 

d) medida correctora que se impone, en su caso. 

e) Fecha de efectos de la medida correctora, en su caso. 

f) f) recursos o reclamaciones que procedan contra la resolución 

Notificación 

(Art. 48.3) 

La dirección comunicará la resolución adoptada  

 a la dirección General competente en materia de centros  

 al servicio de Inspección Educativa 

La notificará al alumno o alumna y a su padre, madre o tutor y tutora legal de 

conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la ley 39/2015, de 1 de 

octubre.” 
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Recursos y 

reclamaciones 

(Art. 49) 

 Centros públicos: Recurso de alzada 

 Centros privados: Reclamación. 

 En ambos casos un mes. 

 Silencio desestimatorio. (3 meses) 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO (art. 44 bis) 

 

Fases Contenido esencial 
Mod. 

Doc. 

Condiciones del 

procedimiento 

a) El reconocimiento expreso y por escrito del alumno o de la alumna de los 

actos, hechos y conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del 

centro susceptibles de ser corregidas con la medida de cambio de centro.  

b) La conformidad por escrito del padre, madre o persona que ejerza la 

tutoría legal, cuando el alumno o alumna sea menor edad, con la utilización 

de este procedimiento para la aplicación de la corrección de cambio de 

centro, establecida en la letra f) del apartado 1 del artículo 40.  

c) la constancia fehaciente de que se han aplicado los demás procedimientos 

contemplados en el artículo 42 aplicables al caso.  

PA_01 

PA_02 

Inicio 

La dirección del centro podrá acordar la tramitación por procedimiento 

abreviado. En dos días lectivos desde conocimiento de los hechos.  

Notificación a alumno y padres de inicio de procedimiento e instructor  

Comunicación al Servicio de Inspección Educativa (Art. 44.3)  

Podrá acordar la apertura de un periodo de información… y valorar la 

conveniencia o no de iniciar el procedimiento (44.1)  

No son de aplicación en este supuesto los artículos 45 y 46.  

PA_03 

PA_04 

PA_05 

Instrucción Jefatura de estudios  PA_06 

Medidas 

provisionales 

La dirección por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, 

podrá adoptar como medida provisional la suspensión del derecho de 

asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior 

a un mes, previa valoración de su entorno sociofamiliar. Durante el tiempo 

que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno o alumna 

deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción 

de su proceso formativo.” (Art. 47).  

PA_07 

Propuesta de 

resolución 

a) Hechos probados.  

b) Fundamentos jurídicos, entre los que se hará referencia, en su caso, al 

informe al que se refiere el artículo 42 bis.  

PA_08 
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c) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso.  

d) medida correctora que se propone, en su caso.  

Resolución 

a) Hechos probados. 

b) Fundamentos jurídicos, entre los que se hará referencia, en su caso, al 

informe al que se refiere el artículo 42 bis. 

c) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 

d) medida correctora que se impone, en su caso. 

e) Fecha de efectos de la medida correctora, en su caso. 

f) recursos o reclamaciones que procedan contra la resolución. 

PA_09 

 

Notificación 

La dirección 

 Comunicará al servicio de Inspección Educativa la resolución 

adoptada 

 notificará al alumno o alumna y a su padre, madre o tutor y tutora 

legal de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la ley 

39/2015, de 1 dE octubre. 

 Comunicará a la dirección General competente en materia de 

centros 

PA_10 

PA_11 

PA_12 

Plazo de tramite 5 días desde su inicio  

 

 

RECLAMACIONES 

 

RECLAMACIONES 

MEDIDAS POR CONDUCTAS CONTRARIAS 

A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA (Art. 43.1)  

 

El alumno/a o sus padres/madres/tutores/as 

legales, podrán presentar reclamación en el 

plazo de 2 días lectivos contados a partir del 

siguiente a aquel en que se tenga conocimiento 

de la medida.  

Si fuese estimada, la corrección no figurará en 

el expediente académico.  

Plazo de resolución de 3 días lectivos. Si en 

ese plazo no se ha dictado y notificado la 

resolución se entenderá desestimada por 

silencio.  

MEDIDAS POR CONDUCTAS GRAVEMENTE 

PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA 

(Art. 43.1 y 2)  

 

El alumno/a o sus padres/madres/tutores/as 

legales, podrán presentar reclamación ante la 

directora, en el plazo de 2 días lectivos 

contados a partir del día siguiente a aquel en 

que se tenga conocimiento de la medida.  

Las correcciones adoptadas podrán ser 

revisadas por el Consejo Escolar a instancia de 

los padres/madres/tutores/as legales si consta 

esta petición en la reclamación.  

A estos últimos efectos la directora convocará 

una sesión extraordinaria del CE en el plazo 

máximo de 2 días lectivos, desde que se 

presentó la reclamación, para que se 
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pronuncie sobre la conveniencia o no de 

revisar la decisión.  

El plazo de resolución de la reclamación será 

de 3 días lectivos y el transcurso del mismo sin 

que se haya dictado y notificado la resolución 

expresa , legitima a la persona reclamante para 

entenderla desestimada por silencio 

administrativo.  

EJECUTIVIDAD 

Inmediata  

(Excepto art. 37.2.f: tras plazo de 

reclamación, silencio administrativo o 

desestimación.)  

Tras plazo de reclamación o recurso sin 

haberse presentado, silencio administrativo 

o desestimación  

 

PRESCRIPCIÓN DE CONDUCTAS 

1 mes contado a partir de la fecha de comisión 

(Art. 36,4)  

 

2 meses contados a partir de la fecha de 

comisión excluyendo periodos no lectivos y 

vacacionales (Art. 39.4) Difusión de imagen o 

sonido desde conocimiento (39.5)  

PRESCRIPCIÓN DE MEDIDAS 

Al término del año académico  --- 

 

 

11. COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

 

 La Comisión de Convivencia se organiza según el artículo 23 del Decreto 

249/2007, de 26 de septiembre, modificado por el Decreto 7/2019, de 6 de febrero. 

 

11.1. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA  

 

La Comisión de Convivencia deberá de ser un órgano no sólo sancionador, 

sino que será  la  encargada  de  dinamizar,  realizar  propuestas,  evaluar,  

coordinar,… aquellas actividades que desde distintos puntos del centro se puedan 

llevar a cabo, dándoles coherencia  y  sentido  global.  En  todo  caso,  sus  funciones  

irán  en  consonancia  e incardinadas dentro de la acción tutorial. 

 Estará integrada por:  

o La Directora. 

o La persona titular de la jefatura de estudios.  



C.P. SABUGO 
C/ González Abarca 5,  33401 (Avilés) 
Tfno: 985 521062 Fax: 985525144 

sabugo@educastur.org 

 - 78 - 

o Una maestra o maestro, elegido/a entre los miembros del Consejo 

Escolar 

o Un padre o una madre del alumnado. La persona que designe la 

asociación de madres y padres del alumnado como su representante en 

el consejo escolar será la persona representante o una de las personas 

representantes de ese sector en la comisión de convivencia. 

o Un alumno o alumna elegidos por y entre las personas representantes 

de cada uno de los sectores.  

 

11.2. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA  

 

 Según el artículos 23 y 24 del Decreto 249/2007 de 26 de septiembre, por el 

que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los 

centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de 

Asturias, la Comisión de Convivencia informará al Consejo Escolar sobre la aplicación 

de las normas de convivencia y colaborará con él en el desarrollo y ejercicio de sus 

competencias en esta materia. Asimismo informará al consejo escolar de todo aquello 

que le encomiende dentro de su ámbito de competencia 

 

La Comisión de Convivencia tendrá las siguientes funciones: 

a) Dinamizar a todos los sectores de la comunidad educativa para su participación 

en el proceso de elaboración, implementación y revisión del Plan Integral de 

Convivencia del centro. 

b) Realizar el seguimiento de las actuaciones contempladas en el Plan Integral de 

Convivencia y proponer al Consejo escolar las mejoras que considere 

oportunas. 

c) Recibir las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para 

mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz 

y la resolución pacífica de los conflictos. 

d) Impulsar acciones dirigidas a la promoción de la convivencia pacífica, y 

especialmente, al fomento de actitudes para garantizar la igualdad entre 

mujeres y hombres, el respeto a las diferentes identidades de género y 

orientaciones sexuales, la prevención de la violencia de género, la igualdad de 

trato de todos los miembros de la comunidad educativa y la resolución pacífica 

de conflictos. 



C.P. SABUGO 
C/ González Abarca 5,  33401 (Avilés) 
Tfno: 985 521062 Fax: 985525144 

sabugo@educastur.org 

 - 79 - 

e) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de 

todas las personas integrantes de la comunidad educativa y el cumplimiento de 

las normas de convivencia del centro. 

f) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, favorezcan la 

equidad y faciliten el acceso, la participación y el aprendizaje de todo el 

alumnado, mediante la elaboración de planes de acción positiva que posibiliten 

la inclusión de todos los alumnos y alumnas. 

g) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones educativas en 

los términos que hayan sido impuestas. 

h) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para 

mejorar la convivencia en el centro. 

i) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del 

curso, de las actuaciones realizadas. 

j) Informar al Consejo Escolar sobre el desarrollo de la convivencia positiva en el 

centro y la aplicación de las normas. 

k) Cualesquiera otras que se establezcan en las normas de organización, 

funcionamiento y convivencia del centro.” 

 

Según el artículo 28 del mismo Decreto: “El Consejo Escolar, a través de la 

Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento de los compromisos de convivencia 

suscritos en el centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de 

medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.” 

11.3. PLAN DE REUNIONES  

 

Para el desarrollo de las competencias que tiene atribuidas se reunirá, con 

carácter ordinario, previa convocatoria y recogiendo acta de lo tratado en cada 

reunión, una vez al trimestre. Se podrán convocar reuniones de carácter extraordinario 

en alguno de los siguientes supuestos: 

 Cuando lo soliciten al menos 2/3 de sus miembros. 

 Ante el inicio de un procedimiento sancionador de faltas graves o muy graves. 

El quórum será la mitad más uno de sus miembros. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta 

 

La comisión de convivencia deberá establecer una relación fluida con el trabajo de 

tutorías. 
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11.4. PLAN DE ACTUACIÓN  

 

 Se propondrán actividades que serán llevadas a las tutorías siempre y cuando 

no interfieran con el normal curso de la labor docente. En las  tutorías serán valoradas, 

discutidas o se harán propuestas nuevas. 

Serán actividades que se rijan por los siguientes principios: 

 Promover la cultura de paz.  

 Promover la mediación en la resolución de los conflictos.  

 Fomentar valores, actitudes y prácticas para respetar la diversidad cultural.  

 Impulsar la igualdad entre hombres y mujeres.  

 Promover medidas para la prevención de la violencia, en especial de la 

violencia de género y los comportamientos xenófobos y racistas.  

 Aportar asesoramiento, formación, orientación y recursos a la comunidad 

educativa.  

 Procedimiento para correcciones.  

 Potenciar programas de innovación educativa.  

 Promover la colaboración entre todos los sectores de la comunidad educativa.  

Primera Evaluación 

 Diagnóstico del centro y propuesta de contenidos del plan de convivencia. 

Supervisión a finales del trimestre de las actuaciones iniciadas. 

Segunda Evaluación 

 Si procede, conocimiento y valoración del cumplimiento efectivo de las 

 correcciones y medidas disciplinarias impuestas por la dirección del centro. 

 Seguimiento, supervisión y coordinación de las actuaciones del plan. 

Tercera Evaluación 

 Si procede, conocimiento y valoración del cumplimiento efectivo de las 

correcciones y medidas disciplinarias impuestas por la dirección del centro. 

 Seguimiento, supervisión y coordinación de las actuaciones del plan. 

 Participación en la elaboración de la memoria anual.  
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GUÍA PARA EL INFORME TUTORIAL SOBRE CONFLICTOS A TRATAR EN LA 

COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

 

Profesor/a tutor/a que realiza el informe: 

Fecha del informe: 

1) Definición del problema por el que se solicita la intervención de la Comisión de 

Convivencia 

2) Causas que se estiman originarias del problema o conflicto 

3) Medidas concretas de Acción Tutorial que se han puesto en funcionamiento 

para la resolución del conflicto indicado. 

4) Temporalidad de la aplicación de las medidas y consecuencias derivadas de la 

Acción Tutorial realizada. 

 

GUÍA DE ACTUACIONES PROPUESTAS POR LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA, 

PREVIO ANÁLISIS DEL INFORME TUTORIAL 

 

La Comisión de convivencia actuará una vez haya recibido el informe tutorial, por 

escrito, donde conste: 

o el problema o conflicto por el que se pide ayuda a dicha comisión, 

o las medidas de Acción Tutorial que en la atención a la diversidad ha 

puesto en funcionamiento el tutor o tutora correspondiente, 

o los momentos en que se han llevado a cabo (temporalidad) 

o y las consecuencias derivadas de dicha acción tutorial. 

Atendiendo a dicho informe, la Comisión se reunirá para debatir el caso y tomar las 

decisiones que se estimen oportunas, de acuerdo con la legislación vigente y el 

Reglamento de Régimen Interno del centro Educativo, de acuerdo con el siguiente 

esquema: 

Comisión de convivencia según acta de fecha: 

1.- Acuerdos tomados, leído el informe 

2.- ¿Se han agotado todas las vías que desde la Acción Tutorial 

pueden llevarse a cabo? 

3.- En caso de ser competente la Comisión, propuesta de medidas 

concretas. 

4.- Establecer fechas para el seguimiento y la evaluación de las 

medidas propuestas. 
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12. PROGRAMA DE FORMACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA PARA ABORDAR LA EDUCACION PARA LA CONVIVENCIA 

POSITIVA. 

 

La formación de la Comunidad Educativa debe estar dirigida a: 

 Orientar a los/as maestros/as en la prevención y tratamiento de situaciones de 

conflicto escolar. 

 Organización de campañas específicas en el Centro, con el asesoramiento de 

expertos en la problemática de la convivencia escolar. 

 Formar personas responsables en la igualdad de hombres y mujeres. 

 Escuela de Familias, con el fin de mejorar las relaciones con el centro y la toma 

de conciencia ante determinados comportamientos de sus hijos/as. 

 Elaboración de materiales de apoyo para abordar situaciones de acoso, 

violencia y problemas de socialización. 

 Asistencia técnica de expertos que colaboren en la resolución pacífica de 

conflictos. 

 

Desde la Dirección del centro se fomentará y facilitará la participación del 

profesorado en cursos de formación acerca de medidas que favorezcan la 

convivencia. 

 

Se podrán establecer por el Claustro de profesorado y/o por el Consejo Escolar 

encuestas y procedimientos para detectar las necesidades de formación. 

 

 

13. FUNCIONES DEL DELEGADO O DE LA DELEGADA DE LOS PADRES  Y 

MADRES DEL ALUMNADO 

 

 Según el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los 

derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no 

universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias. BOPA 

22/10/07. En su Capítulo I, de los  Planes Integrales y la Comisión de Convivencia, 

artículo 20 sobre los Planes Integrales de Convivencia, punto 5, se cita textualmente: 

“Asimismo los centros docentes tendrán en cuenta las propuestas de la Junta de 

Delegados y Delegadas de Alumnos y Alumnas, de las Asociaciones del Alumnado 

del centro y de las Asociaciones de madres y padres del centro.” 



C.P. SABUGO 
C/ González Abarca 5,  33401 (Avilés) 
Tfno: 985 521062 Fax: 985525144 

sabugo@educastur.org 

 - 83 - 

 Y en su punto 5, se dice: “El Plan Integral de Convivencia podrá contemplar la 

figura del delegado o delegada de los padres y madres del alumnado en cada uno 

de los grupos correspondientes a la enseñanza obligatoria.” 

 

 El delegado o delegada de padres y madres es aquel padre o madre elegido de 

entre las familias de un grupo-aula del centro educativo, cuya responsabilidad es 

representarlas en las necesidades, intereses y expectativas de sus hijos e hijas de 

manera colectiva, e implicarlas en la mejora de la convivencia y los rendimientos 

educativos. Todo ello, en coordinación con el tutor o tutora del grupo y con el equipo 

directivo del centro 

 

 Un delegado o delegada de padres y madres ha de tener una serie de 

habilidades personales y sociales que permitan desempeñar sus tareas de una 

manera proactiva. De este modo, la figura del delegado o delegada debe poseer, entre 

otras, las siguientes características:  

 Comunicativa: con una aptitud natural a comunicar. 

 Ha de ser una persona fácil y accesible al trato de los demás. 

 Conciliadora: con tendencia a generar puntos de encuentro ante sentimientos o 

puntos de vista distintos o enfrentados. 

 Ir con ideas, no con prejuicios: Pensar el futuro y no en el pasado, y por tanto 

aportar soluciones ante situaciones enquistadas o que se vayan presentando.  

 Cualidades afectivas: Trabajar dos o más personas de manera coordinada o 

dirigirte a otras personas requiere de una serie de habilidades personales y 

sociales que favorezcan relaciones constructivas y equilibradas, así como un 

clima positivo que favorezca las buenas relaciones entre las personas 

implicadas. En ente sentido el delegado o delegada de padres y madres debe 

ser una persona cercana, en la que los demás puedan confiar. 

 Nivel de exigencia justo (asertiva): Entre las habilidades personales ha de 

destacar la doble característica de ser una persona eficaz y justa. Por tanto se 

trata de un perfil que requiere de habilidades para analizar el contexto y las 

situaciones que provocan las dificultades, para que, a partir de ese momento, 

se actúe con prontitud pero desde la justicia. 

 Actitud positiva: con predisposición a hacer. La queja no soluciona los 

problemas, la solución es fruto de propuestas de acción. 

 Actitud próxima y dialogante: Es necesario que esta figura sea accesible y 

cercana, que genere confianza tanto entre el profesorado como en las propias 

familias.  
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 Ética y coherente: Ha de ser una persona con una actitud lógica y consecuente 

con sus posicionamientos, con los derechos fundamentales que rige la actual 

sociedad, así como con los principios fundamentales que rigen nuestro actual 

sistema educativo. 

 Disponibilidad: Cada vez es más complejo disponer de tiempo para compartir 

conjuntamente entre familia y escuela. Sin embargo, es necesario que el 

delegado o delegada tenga una visibilidad regular y continua tanto con las 

familias a las que representa como con el tutor o tutora del grupo-aula. 

 

 La figura del delegado o delegada no ha de ser: 

 Fiscalizadora de la labor del profesorado: por tanto ha de evitar cualquier 

actitud que genere crítica destructiva o que favorezca hacer juicios de las 

acciones llevadas a cabo por el profesorado. 

 Suplantadora de la función del tutor o tutora ante los problemas del aula: La 

referencia en el grupo es el tutor o la tutora. La delegada o el delegado tiene 

como principal función la de colaborar. 

 Portadora sólo de las quejas que tienen los padres o madres sobre asuntos del 

grupo-clase. La figura del delegado o delegada no nace con la idea de ser 

reivindicativa, por tanto se trata de “estar con y no en contra de”. No debemos 

de olvidar que, cuando familia y escuela trabajan conjuntamente, gana “la 

educación de niños y niñas del centro”, pero del mismo modo, cuando familia y 

escuela se enfrentan, pierde: “la educación de niños y niñas del centro”.  

 Defensora de los intereses de sus propios hijos e hijas. En todos los casos se 

ha de evitar utilizar esta figura para el propio beneficio personal o de sus 

propios hijos e hijas.  

 Actitud rígida: Los centros educativos necesitan personas con un pensamiento 

flexible, crítico constructivo y creativo. Son muchos los puntos de vista desde 

los que se puede analizar una situación. Un comportamiento inflexible no 

ayuda a buscar soluciones y sí a enquistar los problemas. 

 Actitud punitiva: Desde esta figura se debe contribuir a desarrollar modelos 

sancionadores desde un enfoque democrático, evitando en todos los casos 

modelos autoritarios o permisivos. 

 Obsesiva por los rendimientos académicos: El actual sistema educativo 

apuesta por el pleno desarrollo de la personalidad del alumnado. Además de 

los rendimientos académicos hay que valorar en igualdad de condiciones el 

desarrollo de la dimensión afectiva, social y emocional 
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Funciones de los delegados y delegadas de padres y madres. 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus 

inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al 

profesorado tutor. 

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos 

y obligaciones.  

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente 

en el grupo y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se 

organicen.  

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado 

con el tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte 

docencia al mismo.  

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo 

directivo, la asociación de padres y madres del alumnado y los representantes 

de este sector en el consejo escolar. 

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programa das por el centro para 

informar a las familias del alumnado del grupo y para estimular su participación 

en el proceso educativo de sus hijos e hijas, especialmente en actuaciones 

preventivas y para la detección de la conflictividad y el establecimiento de 

compromisos educativos. 

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del 

grupo o entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo 

con lo que, a tales efectos, disponga el plan de convivencia.  

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos 

y de convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 

i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro 

 

14. MECANISMOS DE COORDINACIÓN, DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

 

La responsabilidad de llevar a cabo el Plan de convivencia es una tarea de 

todos/as los/as componentes de la comunidad escolar. 

 

El Plan Integral de Convivencia será dado a conocer a toda la comunidad 

educativa en las reuniones generales de familias y a disposición de cualquier miembro 

que lo solicite, además se mencionará en la página Web del centro.  
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Según el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los 

derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia, al final de cada curso 

escolar se elaborará la Memoria del Plan Integral de Convivencia, que se incorporará a 

la memoria final de curso, y que deberá contener, al menos, los siguientes aspectos: 

 

a) Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos. 

b) Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores de 

la comunidad educativa. 

c) Formación y asesoramiento recibidos en esta materia por la comunidad 

educativa y recursos utilizados. 

d) Valoración de los resultados, conclusiones y propuestas de continuidad y 

de mejora para cursos sucesivos. 

e) Evaluación del proceso y de los resultados. 

f) Documentación elaborada. 

 

El Claustro de Maestros/as revisará anualmente el Plan Integral de 

Convivencia, haciendo las modificaciones oportunas siempre que sea necesario. Estas 

modificaciones serán llevadas al Consejo Escolar para su conocimiento. 
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ANEXOS 

 

o Trámite de audiencia al alumno/a 

o Trámite de audiencia a los padres/madres o tutores/as legales 

o Ficha de registro de incidencias 

o Informe conductas contrarias autoridad profesorado 

o Notificación de medida correctora. Maestra/o. 

o Notificación de medida correctora. Maestra/o o Jefatura de Estudios. 

o Notificación de medida correctora. Jefatura de Estudios. 

o Notificación de medida correctora (Directora). Conductas contrarias a las 

normas de convivencia. 

o Notificación de medida correctora (Directora). Conductas gravemente 

perjudiciales para la convivencia. 

o Procedimiento abreviado 

 PA. 01 Reconocimiento expreso de los hechos y conductas 

 PA.02.Conformidad de padre/madre/ tutor/a para la aplicación del 

procedimiento abreviado 

 PA.03.Acuerdo de iniciación de procedimiento abreviado 

 PA.04.Notificación al alumno-a/padre/madre/tutor-a legales 

 PA.05. Comunicación a Inspección Educativa de inicio de procedimiento 

abreviado 

 PA.06.Comunicación a la persona instructora del procedimiento 

abreviado 

 PA.07.Medidas provisionales 

 PA.08.Propuesta de resolución abreviado 

 PA.09.Resolución abreviado 

 PA.10.Remisión resolución al Servicio de Inspección Educativa 
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 PA.11.Remisión resolución a la familia 

 PA.12. Remisión resolución a la Dirección General de Planificación, 

centros e infraestructuras educativas. Servicio de Centros. 

o Procedimiento específico 

 Propuesta de resolución. Procedimiento específico 

 Resolución específico 

o Acoso escolar 

 PAE. Acta de reunión con familia 

 PAE. Acta de reunión del Equipo de seguimiento 

 PAE. Modelo de comunicación a familia de análisis inicial. 

 PAE. Modelo de informe síntesis. 

 PAE. Modelo de notificación inicial a Inspección 

 PAE.  Modelo informe seguimiento 
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	 Quedan prohibidas todas las cámaras de fotos, los móviles, mp3, mp4, tablets,… y todos los aparatos tecnológicos para uso del alumnado. Cualquier aparato será custodiado por los/as maestros/as y sólo se entregarán a las familias. La posesión de este...
	 Los/as maestros/as que tengan docencia directa en la primera sesión de la mañana, deben ir a buscar al alumnado a la entrada del colegio e ir con su fila al aula. Si tienen que hacer uso de las escaleras, deben controlar que el alumnado suba siempre...
	 Finalizado el recreo, el alumnado subirá a la clase con maestro o maestra que le corresponda impartir docencia en la cuarta sesión. Este maestro o maestra bajará a buscar al alumnado al patio.
	 Durante la tercera sesión del día, el maestro/a que esté impartiendo clase con el grupo debe acompañarlo al recreo, comprobando que éste esté siendo vigilado por el responsable de la vigilancia; si esto no es así, se quedará con el alumnado hasta qu...
	 Al terminar las clases el/la maestro/a que esté impartiendo docencia será el responsable de entregar al alumnado a sus familias, a excepción del alumnado que tenga permiso para irse solo a casa, quedando la autorización en el expediente del alumno/a
	 En los cambios de clase, los/as maestros/as que tengan clase en Educación Infantil o en los Niveles A no abandonarán a los/as alumnos/as con los que tuvieron clase sin esperar por el maestro/a que se debe hacer cargo de ellos/as en la sesión siguien...
	 Los/as maestros/as especialistas que lleven a los/as alumnos/as a sus aulas de especialidades (gimnasio, llingua asturiana, religión, PT y AL) acompañarán a su alumnado tanto a la ida como a la vuelta, evitando, en lo posible, que molesten a los dem...
	 La vigilancia de los recreos se hará de acuerdo a un turno y quedará reflejado en la PGA. Figurarán los/as docentes responsables de cada día. En caso de faltar una de las personas encargadas de la vigilancia, se hará responsable el maestro/a que apa...
	 En caso de lluvia durante la sesión del recreo todos/as los/as maestros/as que figuren en el cuadro de vigilancia serán responsables de cuidar al alumnado, quedando en la tutoría las tutoras o tutores y colaborando las personas encargadas para tal f...
	 Cuando el alumnado salga al patio en horario lectivo, no periodo de recreo, por causas extraordinarias (Ej. último día de clase antes de vacaciones, llegada de una salida, etc.) se entenderá este tiempo como horario lectivo y todo el profesorado se ...
	 Durante los meses de junio y septiembre, con el horario reducido, las compensaciones por itinerancias se reducen a la duración de la sesión donde tenga lugar (Ej. La compensación en la primera sesión de la mañana pasará de una hora a 45 minutos, que...




